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PA R TE O FICIA L 

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Cq. D. g,), S. Mi. la R e in a  Doña Victo-* 
ria Eugenia, S. A. ít. el Príncipe de 
•Asturias'-B Cafantes y  denMs personas 
Mtihk ..Augut ta  -'Real ,,FamlR a j
Tin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I LITAR ;1

E X P O S I C I O N  . ’ |
■' ... ■ C
La Asociación general d e ,

Mlmpbádos y t lb rc m  dela  C o m p a ñ ia  
Telefónica Nacional de España soli
citóTa couMrtueiúiT de un Comité par i 
rita#© nacional Me -su especialidad | 
d Rimado ,a intervenir en las diferen- i 
Tías que surgí eren, entro da Gumpaíiia 
y '<403 Agentes. A

Aunque no se carnee en la Tégi.sta<;| 
pión sobre la materia .de disposiciones‘J 
referentes al asunto, pues el.-Real de- J 
creí o d-e 29 de ■.Agesto de 192:0 esla- e 
ibteeió -m uí ¡Comité Ferroviario d e . oa~ / 
ráe¡er nacional, y otro Real .'-.decreta; i 
el de 25 do Agosto de 1923, expr^a. - 
que .las Compañías de teléfonos esí n 
To^Bpitendidas. .en -el régamcm ¿pariie- 
a do, :-m lo añeiTo qmr ui ‘ten esas di^- 
•eo silbones ni en el Real decreto de 5 
de Octubre de 1922, fundamenta!! en * 
esta materia, está resucito con. el 0o- 

Atolio necesario el caso jda oleado por 
la pedición expresada. ;

1L ('vidente -que un * servicio óde tan 
\íhu trascendencia, como el lefofónt- \ 
tíüg noy. centrallzado en una' Erupre- i4 
m\} necesita ordenamientos, especiales 
'-mi -lo referente .a l a  -regulación de las 
jada clones entre la Sociedad cotices i o- 
rmi;ia y sus Agentes, morque nenes pu- 
.áíMe perder de vista que qe la per
fecta armonía entre amtos¡.elementos * 
dep uxde, en buena, parle, la veilcaaia, ' 
i * gtj i uiíul y perfeceión Re este ser- 
\) m púla ico. Por eso es elemental 
.deber del Gobierno atender .con ñor- : 
toas especiales a extremo Tan-drítei?.e~i T 
'Saide. y a ebo vea noca am ada la di a- ' 
•poüoión que se somete a la a proba- ■ 
eme de Y. M. <

Eu primer término, es ináispensa- i 
b'e dejar bien sentado que él Comité ¡ 
ha de estar en todo momento sume- ' 
Udo .a la  vigilancia directa Mel (io- • 
memo y que sus acuerdos -.de > carác
ter general no podrán ejecutarse sin 
la previa aprobación de aquél. Ade
más es necesario dar al organismo 
paritario- en cuestión carácter nacio
nal; esto es* que su jurisdicción al- 
®&nee a Lodo el territorio; La razón es

obvia; el servicio" lo explota la- Cem- 
pañí a en toda la Península; por su 
naturaleza es igual en todas partes, 
y como, además., la Compañía tiene 
sus oficinas, en "Madrid y centralizados 
todos los servicios, es forzoso llegar 
a la conclusión Me que el Comité Ra ; 

; de ser naoióitáH y  Tener su residencia 
en esta capital. Cualquier otra solu
ción que se ¡adoptase tendría ei in
conveniente de diversificar los Comi
tés, separar los criterios para la so
lución de los asuntos, retrasar ésta y 
complicar La actuación del organis
mo, lo que si siempre conviene evi-- 
lar, con mayor razón en este caso, $or 
la importancia de los .servicios téle~. 
fónicos.

Es preciso Jnnfbién fijar el número ■; 
de Vocales, que debe ser escaso en 
.aras de. la  más fácil disensión de las . 
.cuestiones; pero sin perder de vista 
que, con igualéad, deben Tstar repre
sentadas fas iros elasos ule empleados 
.de la :Compañía: .técnicos, manuales y 
mercantiles, .

MI /nombramiento Me Presidente de- 
Íbe ser atribución, -exclusiva del G¡o- 
■bierno, primero, porque Tas razones ■ 
antes expuestas, en orden a  la espo- i 

• oialidad Mel Comité, Ao ..justifican,. y • 
segundo, ¡porque así ío lian -conveni- ; 
do las representaciones patronal y - 
ob cía en la reunión 'que, -convocada i 
por el Ministerio de Trabajo, Comer- 
uo o Industria, dmhieron de celebrar. ? 
Al Gobierno, ¡pues, ha de .curre sp un- 
doi La designación de TTesideiiie, sin t 
m as limitación. que Ta de que sea aje
no a la Compañía y a "los Agentes.

En la información publica abierta ¡ 
por el' propio ATinieterio sólo se ha 
recibido un escrito del -8100101100 -de f 

empleados' de ta Gompañía T d le íó n i-j 
ca en Barcelona, expresando su deseo • 
de que los Comités sean regionales; 
po-iio ni .sus raionaanienios destruyen , 
1)s Turuismnnios expuestos .ni, en de- 
taxtiva, ¡puede perdurar ¡el criterio del / 
Sindicato, ■constituido, según él mismo .- 
certifica, por A2G asociados, frente a 

Ta opinión de la Inmensa mayoría Me 
•los empleados y-oblaros de teléfonos ..
 ̂asociados, que exceden Me ThQÓO.

Das facultades del Combé deben 111- 
miiarse a lijar . armónicamente las 1 
condiciones del Trabajo y su retribu- . 
ción y a actuar como Tribunal achí- ' 

piral en las diferencias individuales y; 
colecTivas que surjan 'eritre da Em
presa ;y los empleados y mbreros, pero 
con la condición de que ;pAra .poner 
en ejecución acuerdos de carácter ye- 
neral ha de obtenerse previamenle la 
aprobación ..del Gobierno,

La implantación do este o-rganisnio 
conciliador ha dé reportar beneficio
sos resultados, porque llevando a!

ánimo de los Agentes de teléfonos I 
tranquilidad y seguridad deseadas ú 
que sus propios representantes in 
tervengan en la regulación de Las con 
diciones de trabajo, aplicarán a é-st 
el máximo de esfuerzo, en b ene fie i 
del ¡público servicio y  de la Nación.

Por las consideraciones, que antece 
den, el Presidente interino que sus 
cribe, de acuerdo con el Director! 
MXitar. tiene el honor de someter a í 
aprobación de V. M. el adjunto pro 
yerto de Decreto-. m ^

Madrid, 21 de Noviembre de. 192!
8E&0R:

,áJM 'TI. ÍP. de Y. M.,
ANT-0 NIO.- MAGAZ Y  IT íV S . ■• v;

REAL -DEGRETO
De conformidad con lo propuest 

por re! Presideifte Interino del Direc
torio -MiliTar, de .acuerdo con éste, ; 

• oída la Comisión permanente del Con 
sejo de Trabajo, v T

Vengo -en decretar Jo siguí ente 
Artículo T.° Se constituye, con re 

sidencia en "Madrid y jurisdicción cj 
toda España, un Comité paritario ná 
cional ¡permanente de Teléfonos, qu 
comprenderá a la Compañía Teíefóní 
ca Nacional de España, representad 
por sus elementos directivos, en, con 
oepioide patrono, y a Todos Tos Agen 
Tos de .aquélla, mi -emicepio ele obreros 

Artículo :2:° Este Comité com
pondrá de nueve Yoeales obreros ; 
nueve representantes de la Compañía 
en concepto de pati'onos, residente 
todos ellos en Madrid y distribuido 
■en /tras Mubeomités, ^focmados ¿po. 
Tras AMojalas Mbi*erí̂ s y pairónos 
Cada uno; de esTu', Cub^oi, néc re-pre- 
-sentará^readE mno de Tos íce- grnp>o¡ 
de' Agexdes, Héenicoy. jnoivan^lés } 
manuales, .do la -.-Conquiñi i expresa
da -y entenderá en las cumíame^ qu< 
afeo ten ¡a cada olafM de emplondo-s \ 
obreros, sin perjuicio be que *el Go- 

/maté en ^lenq de los ^UBtinto
que se relaeionen non todos A os Agen
tes. D0S tHrteo'm.ité.s #eran, presididos 
.por mí BrasidentB del (lomríé, desig
nado scomo .se ..'expresa ¡en el uirlícu
lo 4;°

.Artículo fio Los Vocales obrero: 
se elegirán en la fornm pcevista ei 
el Reall ídecreto de 5 ale Ociubiíe d( 
M22, y las elecciones -prunéras.. sé ve- 
inilc-arán en Ta fecha y loca! -que de* 
s ign ê. Ta Di rece i ón gen ei ’ al (le Trab aj ( 
-y Acción -Bociál. .
.. Los. Vocales/patronos TqsMesignará 
en el mismo acto,. la Go-mpañía Tele
fónica Nacional de España.
- Artículo-'4.° El Gomilé h  presidi
rá la persona que, siendo ajena a 3l 
Compañía y a sus Agentes, 
libremente el Gobierno.



Gaceta de M adrid.-Núm. 328 24 Noviembre 1 925                                                         1011

Artículo 5.° Las ‘facultades del Ce* 
mi té alcanzarán a ñjar las eondieio- 
m s  del trabajo y su rétribuetún y a 
servir de Consejo dé eoncíliacidd m  
las diferencias individuales o colee ti--: 
vas que ¡surjan entre la Compañía y 
sus Agentes, sin perjuicio del derecho 
de aquélla y dé éstos para -solventar 
ante los Tribunales sus pleitos pri
vados.

Artículo 6;tt El Comité no podrá en 
ningún caso adoptar acuerdo alguno 
que suponga modiñeacíóii o aiteraíádn ' 
del servicio tóefénico.

Artículo 7.° Todos los acuerdos dé 
carácter general que adopten el Co
mité o los Suboomités se pondrán in
mediatamente en conocimiento dél 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In- : 
dustria y no podrán ser llevados a la' 
práctica sin :ser aprobados previa
mente. Se entenderá que se otorga 
esta aprobacién si el -Ministerio m  
comunica lo contrario ;ál Comité en él 
plazo de quince días nntur&les, a 
contar desde el siguiente a la entrada 
en el Ministerio de la copia del 
acuerdo, - .

Ariíc u I o R.0 E l ' Mirti s i o r i o de Tra
bajó.,- Comereáb-e-Industria, previo in
forme de da Comisión p orinan ente del 
Consejo de Trabajo, cuando se con-: * 
sidere necesario, y ele los demás Cen
tros y dependencias del Estado, si so 
estima conveniente, podrá suspender 
0 revocar los expresados aeuoidoB, 
sin ulterior recurso.

Artículo 9.° Los acuerdos de ca
rácter general podrán ser recurridos 
en plazo de ocho días por los emplea
dos -o por la Compañía, y el recurso 
lo resolverá el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria. Contra los 
acuerdos de carácter particular pue 
adopte el Comité no se dará recurso 
alguno.

Dado eií Palacio á veintiuno de No^ 
yiembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
íll Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Pers

REALES DECRETOS í

A propuesta de! Tefe del GoblornP, ; 
Presidente interino del Directorio "Mi- j 
Miar, i

Vengo tti nanibrar Jefe de Admá- i 
n M r aci ó n dé Segunda cla s e de Ce-: 
rréós a B. Roberto Martín Gorra! y ■ 
Amor, en la vacante producida por 

;jiíbil«éiÓ3& por imposibilidad física de 
D. Juan Crásó&tenro Eduardo Medina 

’ Pérez. . •
•' Dado en ■Palacio a diez y  siete dé

Noviembre de" éiil novecientos yeiib- 
tic i ne o .

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio MlUtar,

Antonio Magaz y  Pees.

A propuesta de! Jefe del Gobierno, 
PrésMente interino dél Directorio Mi
litar,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera dase de Correos 
a D. Vicente Marín Padilla, en la va
cante producida por nombramiento de 
Jefe de Administración de segunda 
clase de D. Roberto ¡Martín Corral.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Noviembre de mil • novecientos yein- 
tieinoo. ;

ALFONSO
Él Presidente interino del 'Directorio 'Militar,

Antonio Magaz y  -Pees

A  •propuesta de! Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y do acuerdo con éste,

Vengo en aprobar^ el adjunto Res 
g! amento -interior del Consejo de Tra
bajo.

Dado en Palacio a veintiuno --de;.No-\ 
vxembre de .mil novecientos yeinti- 
cineo.

ALFONSO ■

SI Presidente Interino del Directorio Milita?,

. A n t o n io  M ag a z  y  P er ,s>.

Reglamento interior del consejo de 
Trabajo

CAPITULO PRIMERO

DEL CONSEJO DE TRABAJO

Artículo 1.° El Consejo d-e Traba
jo, creado en el ¡Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria por Real de
fécelo de 19 de Junio de 1924, de con
formidad con lo prevenido en el Real 
decreto del día 2 del mismo mes y 
.año., es el organismo encargado del 
estudio, proposición y difusión de las 
disposiciones legales referentes a los 
problemas económico-sociales en su 
más amplio sentido, y muy especial
mente el Cuerpo consultivo del Go
bierno en lo que afecta a la legisla- 
cMp del trabajo, a los asuntos rela
cionados con su aplicación y a la ac
ción social.

Artículo 2.° Para realizar la misión 
que se le asigna en el artículo ante
rior, el .Consejo de Trabajo tendrá dos 
órdenes de funciones, a saber: las del 
Consejo en pleno y las de la Comisión 
permanente.

Artículo 3.° Las Juntas locales y 
provinciales.de Reformas Sociales se
rán órganos informativos del Consejo 
de Trabajo, del cual dependerán como 
delegaciones. 4el mismo, y se regirán 
por un Reglamento especial, en el que 
habrán de determinarse su constitu
ción v sus funciones en relación con

él Consejo de Trabajó, con la Direé* 
ción general de Trabajo y .Acción So-?' 
eial y con la Inspección general dej 
Trabajo, ajustándose mientras tanto $ 
las disposiciones vigentes. .

Artículo' 4.° Como órganos ,aclminis> 
trativos del Consejo de Trabajo, paraj 
Ja preparación y 'tramitación de losf 
dictámenes que hayan de emitir é| 
Consejo en pleno y su Comisión perJ 
man ente, habrá una Sécrétaría geneS 
ral, una Asesoría técnica y  un Coix4 
sultorio jurídico, cuyas respectiva^ 
funciones se determinan en el caprlu4 
lo IV  de esté Reglamento*

CAPITULO n
I

DEL CONSEJO DE TRABAJO EN PLENO.;

Artículo 5.° El Consejo de Trabaji 
se compondrá de un Presidente y df 
59 Vocales, designados dél 
modo:

T.° Diez por el Gobierno, *eaatrg 
quienes hayan desempeñado los féar.4 
gos siguientes, debiendo designiarsé, 
Uno, cuando menos, por cada una de! 
las categorías: ^

a) Ministros de Trabajo, Comercié 
e Industria. v

b) Subsecretarios 7 Directores ge4 
nerales del mismo Departamento, i

c) Inspectores gen erales éél Tr&í 
bajo. ' ■' - -i- ■ í
- d¡)! Ministros de otros Departemeii4 

tos. í
e) Subsecretarios- o Dirertorés g(?4 

nerales de ellos. i
f) Directores, Gerentes o AdmánisW 

tradores de estable cimientos f  abriles 4 
industriales perteneciente al Estado1*

2.° Diez, nombrados por las enti-*f 
dades de carácter íecohómico, 
co y social, que para cada roHOvacióJl 
designe la Comisión permanente y ron* 
forme a lo que determine ¡el Rqgla-s 
monto electoral a ¡que se red ere el ar-$ 
tí culo 9.° - i

.•3..o Cuatro, de libre elección del Gcf-r 
bierno.

4.° Tres Vocales natos, que ^eráil 
el Subsecretario del Ministerio de Tra* 
bajo, Comercio e Industria, el Ínspeo-* 
tor general del Trabajo y -eJ Directo!} 
general de Trabajo y  Acción SociaL 
Estos dos últimos Vocales asistirán! 
como asesores, con voz, pero sin voto* 
y podrán delegar en el Subinspector 
general y en el Subdirector genera!* 
rspectivamente. \

5.° Diez y seis representantes d-o$ 
elemento patronal. •

ó.° Diez y seis .representantes. déj 
elemento obrero.

Cada una de estas dos .representad 
ciones elegirá dos -supfcntes para ca-í 
sos de ausencia o enfermedad Vio eual-i 
quiera de los Vocales propietarios dé¡ 
las representaciones respectivas.

El Gobierno .nombrará dos Vieopré^ 
sidentes de entre los Vocales compren1-» 
didos en los numeras l.°, 2c y 3.° db 
este artículo. Estos Vicepiuísideráos Id 
serán del Consejo en pleno y .de la Go'~? 
misión, y sustituirán a! Rr.esi-den.te ei| 
casos-de ausencia y enfermedad.

Artículo 6.° Para la .elección .de los! 
representantes patronales y  /obreres s.éí 
formarán grupos profesionales ale la^ 
industrias y trabajos que integran lú 
economía nacional, y tanto unas comol 
otros serán elegidos por las rnéggcti-a 
vas Asociaciones profesionales* a rate 
zón de dos Vocales por cada uno d i
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tos grupos que se fijen en el Regla
mento de régimen electoral.

Articulo 7.° Se entiende por Aso** 
¿iación profesional, para los ...efectos 
de la elección, la que legalmente se 
halle constituida por patronos o por 
obreros para la defensa’ del interés 
profesional respectivo, siempre que 
en su constitución y funcionamiento 
no exista ingerencia de elementos ex 
traños a la clase correspondiente.

Artículo 8.° No podrá ser elegido 
representante patronal quien en elec
ciones anteriores- haya aspirado a la 
representación, obrera y recíproca
mente, ni quien desempeñe cargo en 
Asociaciones de intereses encontrados 
con la representación a que aspire.

Las mujeres podrán ser electoras y 
elegibles para "cualquier cargo del 
Consejo.

Artículo 9.° Un Reglamento de ré
gimen electoral determinará ios pro
cedimientos y los del alies de las elec
ciones de representantes patronales y 
obreros, y en él se establecerán las 
pruebas con que se ha de acreditar 
en cada caso el carácter profesional 
de la asociación En 61 se determina
rán también las Sociedades civiles y 
mercantiles que puedan ser equipara-?

• das a estos efectos a las Asociaciones 
profesionales patronales.

En úieho Reglamento se lijará el 
voto por Asociaciones y las. reglas a 

. que. so lia de ajustar el cómputo de 
los sufragios. ; :

Artículo 10. El cargo da Vocal 
electivo del Consejo durará cinco, anos, 
y-los comprendidos en los números 1.° 
y  2.° Del artículo 5.° se renovarán por 
mitad al finalizar cada quinquenio.

Artículo 11. El Consejo celebrará 
dos series de reuniones anuales en los 
meses de Abril y Octubre para el es
tudio corporativo y decisión de los 
proyectos, bases efe leyes y demás 
asuntos que le someta el Gobierno o 
la Comisión permanente, así como 
también para dirigir al Gobierno o a 
la Comisión las mociones que juzgue 
oportunas.

Caso necesario, y por iniciativa clel 
Gobierno o de la"mencionada Comi
sión. previa autorización del Jefe del 

■■ Departamento, podrá reunirse en' se
sión extraordinaria en e u a 1 q u i er 
tiempo.

Artículo 12. Un Regl ament o  e s pe 
cial, que se dictará por el p r o p i o  Con
sejo, determinará el función am i en to  de 
la Corporación en pécno y el or den  de 
.tramitación de los asuntos corpora- 

■y -tivos y de las deliberaciones, nsí como 
n los requisitos para las velaciones y 

áciíerrtos.
CAPÍTULO I1T

DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Sección 1.a— Su objeto y composición.

Artículo 13. La Comisión perma- 
iiente tiene por objeto cooperar con 
el Presidente en las funciones enco
mendadas al Consejo de Trabajo v  en 
las de :carácter informativo, consulti
vo  y de preparación legislativa, sien- 
tío además el órgano cíe administra
ción e inspección de los servicios del 

: Consejo.
Artículo 14. La Comisión permanente estará constituida del siguiente 

. modo ?

1.° El Presidente, que lo será el 
del Consejo de Trabajo, y  los dos V i 
cepresidentes.

2.° Un Vocal por cada una de las. 
categorías a que se refieren los nú
meros 1.°, 2.° y 3.® del artículo 5.a

3.° Los tres 'Vocales natos men
cionados en el número 4.° del mismo 
artículo.

4.° T r e s  representantes patrona
das.; y

5.° Tres representantes obreros.
Estos Vocales serán elegidos por los

de las respectivas representaciones en 
el Consejo c)c Trabajo.
' Artículo 15. Cada Vocal de la Co
misión permanente podrá delegar, pa
ra que le sustituya en casos concre
tos, en cualquiera de los Vocales de 
la misma representación.

A  fin de que las representaciones 
patronal y obrera puedan estar com
pletas, cada una de ellas tendrá dere
cho a designar un suplente, que podra 
asistir con voz, pero sin voto, a las 
deliberaciones de la Comisión, y con 
voz y voto cuando supla en ausencia 
a alguno , de los Vocales de la repre
sentación.

Artículo' 16. La Comisión- perma
nente se reunirá en sesión ordinaria 
una vez por semana, sin perjuicio efe 
celebrar sesiones extraordinarias cuan
do.: fuere necesario, a juicio dé la Pre
sidencia o por acuerdo -de la Comi
sión, misma. Las convocatorias se ha
rán por la Secretaría generad, y en 
ellas se incluirá la expresión del or
den cfel día y se acompañarán, los an
tecedentes ele los asuntos que hayan 
de ser tratados, cuando por su impor
tancia o por su complejidad así lo re
quiera.

Artículo 17. La asistencia a las 
sesiones efe la Comisión permanente 
es obligatoria para todos los Vocales, 
con las siguientes excepciones:

1.a Enfermedad.
2.a Ausencia de Madrid, avisando a 

la Secretaría general.
3.a Cualquiera oirá excusa, justi

ficada por Ja sola manifestación cfel 
interesado, comunicada al Presidente.

Artículo 18. Para que la Comisión 
permanente pueda celebrar sesión y 
tomar acuerdo será necesaria la asis
tencia'de siete, cuando menos, (L  sus 
individuos con voto.

Artículo 19. Tus Vocales podrán 
pedir que queden sobre la mesa hasta 
i a próxima sesión cualesquiera expe
dí íentcs o asuntos qu e fighren en el 
orefen del día, y la'uonfisión accederá 
a ello, siempre que no acuerde decla
rar la urgencia del dictamen por las 
dos terceras partes de votos.

La Comisión también podrá acor
dar que se amplíen los (tatos o las in
formaciones. sobre un asunto deter
minado cuando entienda que así pro
cede para la más acertada resolución.

Artículo 20. La Comisión perma- 
„ nenie se renovará anualmente, pu- 

dienefe ser reelegidos los que cesasen 
en el desempeño de los cargos y con
tinuando en. éstos mientras 110 sean 

. sus! ijnidos.
La renovación so hará de ordinario 

en la reunión plenaria correspondien
te ai mes ÓL Abril..de cada año.

Sección 2.a— Funciones y competencia.

Artículo 21. Las funciones especia

les de la Comisión permanente serán:]
a) Preparar y  redactar, por iniciad 

diva del Gobierno, los anteproyectos, 
de ley, tanto aquellos en que baya úé: 
entender la Comisión cuando así' 
Gobierno lo disponga, como otros e: 
que per disposición del Gobierno haA 
yan de pasar a estudio del Consejo. 4

b) Proponer al Gobierno que pá-í 
son al Consejo aquellos proyectos; do 
ley que así lo requieran por su un-: 
portañola, a juicio de la. Comisión. A

c) Desarro llar las bases 1 agiste 
Cativas aprobadas por el Consejo^

d’j  Estudiar y tramitar las mo-;: 
eiones, ya de propia iniciativa, ya!” 
las que el Consejo, en pleno acuer^  
do d ir ig ir  ai: Gobierno o a ¡la Comí 
SÍ ó 11. "

e.) Estudiar y tramitar iodo 
aquellos asuntos que e l . Gobierno., 
le encomiende y, especialmente, los? 
informes que el mismo le pida, tú

f )  So Ti citar de las diversas cle-j, 
pendencias de lia Adm inistración 
pública, y especialmente del Minis'| 
torio de Trabajo, Comercio e Indu$-f 
tria, los informes y colaboraciones; 
personales que estime precisos, p.a-. 
ra desempeñar su-misión.

. g )  In fo rm ar en los expedientes;- 
a que dé lugar el servicio especial! 
de la Inspección del T raba jo  y  enn 
tender en Vos recursos que conforhf 
me ai artículo 50 del Real decreto; 
de i.° de Marzo de 1906 se entabilenf 
contra las actas ue apercibimien-l 
lo que levanten los Inspectores deí¡ 
Trabajo. %

h) Proponer af Ministerio .de"' 
Trabajo, Comercio e Industria elj 
nombramiento, ceses, excedencia#! 
y correcciones del personal de lá: 
Inspección regional y provincia l del; 
Trabajo, previa la propuesta, que áT 
su vez haga a la Comisión e l  Ins.-' 
pretor general y en la form a que; 
determina el Reglamento especial!, 
del Servicio de Inspección. Con lias' 
propuestas de la Inspección gene A 
raí1, habrán de ser. remitidos a 1A 
Comisión permanente ios expedienA 
tes personales de los funcionarios; 
a que aquellas se refieren. En. igua-í 
íes términos intervendrá la ComiA 
sión en Ha propuesta para el norn4 
bramiento de los funcionarios adsA 
critos al servicio de la Inspección! 
Central que no form en parte de la1 
plantilla del Ministerio. '

i)  P roponer al Ministerio de" 
Trabajo, Comercio e Industria eí[ 
nombramiento, cese, excedencia yf 
corrección de Uos Jefes de las -de-; 
p e n denci a s 1éen i c o adminis trativaá; 
de i' Consejo.

j )  Resolver respecto a los nonife 
bramientos, ceses, excedencias y¡ 
correcciones de los demás funcio-g 
nanos de las mismas dependencias’; 
así como la concesión de aumento; 
de gratificación por quinquenio^ dq 
servicios, tanto a los Jefes como á. 
los otros funcionarios, en vista  de 
las propuestas deil Presidente en! 
cuanto á tos primeros, y de las for-í 
muladas por los Jefes respecto a 
los .segundos. ó

k) Disponer cuando crea opors 
tuno que los Vocales de la Cornil 
sión ,0 funcionarios deil Consejo rea^ 
licen v ia jes de in formación y  dó 
estudios, habiendo d e ' señalar ei?í
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cada caso Tos emolumentos e in
demnizaciones que los comisiona
dos hayan de percibir con cargo a 
los fondos del ’Goxisejo, teniendo 
siempre en 'Cuenta las disposicio
nes vigentes de carácter general 
sobre Ha materia.

I)' .Acudir a las informaciones 
de interés social no sometidas r e 
glamentariamente al Consejo en 
pleno. ■

II) Enviar sus representantes,
\, cuando así lo estime op orí uno, a los

G 311 gres os y Conferencias relacio
nados con los asuntos sociales, así. 
como promover* la reunión de esta 
clase de asambleas cuando io cori- 
s i d e re c o 11 v en i e n t e p a r a l a  re a 1 ila 
ción de los fines que le están enco
mendados.

m) Mantener con los elementos 
sociales extranjeros las refaciónos 

: que considere convenientes a los 
é fines del Consejo de Trabajo.

11)' Mediar cuando para ello sea 
requerida, y previa autorización del 
Gobierno, en los co 11.ilfetos que sur
jan con motivo de las anormalida
des de la vida del trabajo en i'a fo r 
ma que las disposiciones ilegales 
determinen y las circunstancias lo

• aconsejen.
o) Colaborar con el Presidente 

en la inspección de ios servicios, 
p) Presentar anualmente a l

• Consejo una Memoria en la que da
rá cuenta de ¡los trabajos que se 
hayan realizado durante el año, tan
to por la Comisión y sus dependen
cias t écnico administrativas como

; por él propio Consejo, Memoria que 
una vez aprobada por éste, será ele
vada al’ Gobierno.

Dicha Memoria será redactada 
por los Jefes de las dependencias 
y sometida a la Comisión perma
nente dentro del mes de Febrero 
de cada año. Aprobada por Ha Co
misión sera repartida a los Voca
les dél Consejo con la convocato - 
ría de la reunión, anual' córrespon- 

V diente al mes de Abril, en la que 
habrá de ser examinada y discuti
da por el Consejo.

.Artículo 22. La Comisión per
manente será oída:

1.® En la elaboración de pro
yectos de nuevas leyes sociales, 111- 
cVuso las de fomento do la cons^

• trucción de viviendas higiénicas y 
-económ icas, de los Reglamentos de

días y reformas de unas y de otros.
2.° Ein todos los expedientes 

que -se Teñeran a inclusión o exclu
sión do entidades en el censo elec
toral social o a las rectificaciones 
periódicas o extraordinarias del1 
propio censo.

3.° En las informaciones sobre 
la conveniencia v oportunidad de la 
creación de Comités paritarios pmre
manentes, ■ conforme al Real clecre-

. to de 5 de Octubre de 1922, y sobre 
Jas facultades que a éstos hayan de 
asignarse.

4.° En los recursos -que se pru;-' 
muevan con m otivo de las eleccio
nes de dichos organismos, asi co
mo en ios originados por las que 
se realícen para la constitución y  
renovación de Has Delegaciones pro
vinciales y locales del Consejo de

- ' Trabajo;-

- 5.® En los expedientes instruido# 
para la destitución de Vocales de 
los organismos anteriormente’" c i 
tados.

0.° En los que se instruyen pa
ra acreditar la conveniencia y opor
tunidad de Ha "creación de .Juzgados 
especiales de los Tr ibu nales indus
triales.

7.° En los rbcursos contra lós 
acuerdos que para la aplicación de 
las leyes del trabajo adopten las 
Delegaciones provinciales y. locales 
del Consejo de Trabajo o los Co
mités paritarios en virtud de fas 
atribuciones que les están’ asigna
das o que se les asignen por dichos 
leyes.

8.° En los expedientes que se 
promuevan para la autorización de 
las excepciones previstas en las le- 
y e s y el i s p o s i c iones so b r e j ornad a s 
y descanso’ en los diversos traba
jos, cuando tales expedientes ha
yan de ser resueltos por el M inis
terio.

9.° Sobre las normas que soli
citen los Inspectores regionales- del 
Trabajo para informar • ante los - 
Juzgados en los recursos que se 
promuevan con motivo del señala- : 
miento de infracciones de las leyes 
obreras e imposición de Has sanulo- : 
nes correspondientes.

10. En. ios expedientes relativos á 
la aprobación y calificación de proyec
tos de trazado y construcción -de/ba-- 
rriadas de casas baratas, viviendas 
económicas, ciudades jardines y ciuda
des satélites; en los de autorización 
a entidades constructoras para emitir 
obligaciones con destino a la edifica
ción de aquella clase de viviendas; en 
los pagos de intereses y concesiones 
de préstamos del/Estado para desti
narlos al mismo fin; en los que se ins
truyan para la imposición de sancio
nes que impliquen la pérdida de los 
beneficios o auxilios que el Estado 
otorga; en los que sé promuevan con 
el fm de pedir autorizaciones párS 
enajenar las casas unifamiiiáres que 
hayan llegado a ser propiedad de los 
que las habitan y en todos los asun
tos referentes a esta materia en que 
corresponda a.1 Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria resolver en se
gunda instancia.

11. Sobre los temas que hayan de 
ser tratados en la Conferencia.1 Inter
nacional del Trabajo, y sobre la con
veniencia y oportunidad de la. acepta
ción o ratificación de las recomenda
ciones y convénios que en dicha Con
ferencia se adopten.

12. Sobre los proyectos de Tratados 
y Convenios con otros países relacio
nados con la protección de los traba
jadores.

13. En todos los demás asuntos que 
las Leyes. Reglamentos y demás dispo
siciones determinen. ,

Sección 3.a— Régimen económico.

Artículo 23.. Confórme a lo dis
puesto en el artículo 3.° y en el apar
tado j) del artículo 15 del Real decre
to de 19 de Junio de 1924. se consig
nará en el presupuesto del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria la 
cantidad que se considere necesaria 
para las diversas atenciones del Con- 

1 sejo c|e Trabajo, y  dichas consignacio

nes serán administradas directamente 
por la Comisión permanente del Con.-: 
sejo. ; i*

Artículo 24. A los efectos estable-, 
cidqs en el artículo anterior, serán dé, 
la incumbencia de la Comisión per-» 
mámente.

1.° Acordar la petición que hayé 
de formularse al Gobierno referente á 
los créditos que deban ser consigna
dos en el presupuesto del Ministerio 
para los gastos del Consejo de Trabajo.:

2.° La distribución de los crédito® 
consignados para cada ejercicio eco- ; 
nórnico entre los diversos servicios y; • / 
atenciones del Consejo.

3.°, La inspección en todo momento! 
de la aplicación dada a las cantidades ’̂ 
destinadas a cada servicio.

4.° El examen y aprobación de las: 
cuentas de liquidación al término de; 
cada ejercicio.

Artículo 25. Para realizar las fun-:' 
cienes que se determinan en el artícu-' 
lo anterior, la Comisión permanente' 
elegirá una Comisión especial de Con-:

■ labilidad, compuesta de tres indivi-.; 
dúos de su seno, uno de los cuáles: 
habrá de ser Vocal patrono y otrb,. 
obrero, y que será la encargada deí 
preparar los dictámenes de orden eco
nómico sobre los cuales haya de re- , 
solver la Comisión permanente. i; s 

Asimismo designará ésta un fimcio-: 
nario de la Secretaría general que lia-: 
rá las veces ele Contador-Habilitado.

Artículo 26. Con la conveniente; 
anticipación, los Jefes de las depen-t 
dencias técnico-adinistrativas del Cori-k 
sejo y el Contador-Habilitado, redae-ó 
tarán y someterán a la Comisión es-*'

: pedal de Contabilidad un presupues-f 
to detallado de los gastos indispensa-:! 
bles para atender durante el ejercicio? 
económico venidero a los diversos!' 
servicios del Consejo y una Memoria* 
justificativa en la que se determinarán1] 
las necesidades a que respondan lost 
gastos que se presupongan por cada? 
concepto. La Comisión especial exami-f; 
liará el proyecto para lo que podr£ 
pedir a los ponentes cuantos datos y ;) 
aclaraciones estimé necesarias, y enl ; 
vista de ello formulará el proyecto do-í 
finitivo que someterá S -la Comisión] • 
permanente. Aprobado que sea pofy 
ésta, servirá de base E la petición dé; ! 
créditos que ee baga al Ministerio, lá] 
cual irá acompañada dé una Memoriárí 
justificativa, que será el resumen: dé) 
las consideraciones en qué la petición! 
se funda. wf

Artículo 27. Siempre qué eé 
mulguen nuevos presupuestos del Es4 
lado, la Comisión especial, oyendo É 
los Jefes de los servicios, fornrnhKPSii 
una propuesta de distribución tíé los) 
créditos conignados en aquéllos paráh 
los gastos del Consejo de Trabajo, y )  
la Comisión permanente, en el plazo! ■ 
más breve posible, resolverá sobre di-* i 
cha propuesta. )í<

Artículo 28. A la terminación dé; 
cada ejercicio económico, y dentro dél 
los treinta días siguientes, la Cornil 
sión especial examinará las cuentaáf 
de liquidación de presupuesto finado, 
formuladas por la Contaduría, y  e m i- . 
tirá dictamen para someterlo a livClo* 
misión permanente. A

Una vez examinado y aprobada fg¡§|; 
ésta, será elevado al Ministerwk '% )' 
cumplimiento de lo dispuesto en el cfiN 
tículo 3.° del Real decreto de 19 3#  

i Junio de 1924, ..... - ^ ^
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C A P I T U L O  I V

DEL PRESIDENTE

; Artículo 29. Ei .Presidente del Con- 
fttejo de Trabajo y de la Comiste- per- 
©rranente serán nombrados libremente 
de Real -decreto por e] Gobierno.

Artículo 30-. Serán funciones del 
Presidente:

Coiwoear al Consejo de Trabaje 
y  a la Comisión permanente y presL 
©ir sus -sesiones.

b) Distribuir los trabajos a las de
pendencias t éen i cq -adío i n is Ir a i i vas del 
Consejo.

Ejecutar los acuerdos del -.Con
sejo y de la Comisión, o tramitar en 
su caso aquellos otros que hayan de 
ser ejecutados por el Gobierno.

d) Ordenar los trabajos del Conse
jo y de la Comisión permanente.

e) Intervenir en lo$ trabajos de o r
den interior de la Inspección del Tra
bajo.

f )  Intervenir en el nombramiento, 
. ascensos, - correcciones y separaciones
de tos funetonmúos admmistratiyím dell 
Consejo, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 49 y siguientes -de. esté Re- 

- glamento.
* g). Ordenar e inspeccionar los tra

bajos de \u Secretaría general, 4e la 
Asesoría técnica y, del Consultorio ju
rídico.

í i ) Solicitar del Gobierno la coope
ración de las. diferentes dependencias 
■de Ja administración pública, siempre 
•que fuere necesario.

i} Ordenar tos pagos y  legalizar las 
len ta s , tanto de la adm inistrarte de 
los créditos consignados m  presupues
tos para las atenciones del Consejo de 
Trabajo, como de t e  fondos destina
dos ai Servicio especial de la Inspec
ción det Trabajo;.

;jl Realizar k s demás funciones qué 
se le >mmmkmám por las disposicio
nes legales n

Artículo 34. Para la ejecución de 
las funciones que le aieumben, el Pre
sidente tendrá énmedi atsftH&Bte a sus 
órdenes al Secretario general, en quien 
podrá delegar la firma de asunte de 
mero trámite.

CAPITULO V

DUI>Eism5NOlA-S T330NIG.0-ATÍMIN1STR ATIVA'-S

Sección 1.*— Dispmicwnes generales*

Artículo 32. Del Consejo de Traba'* 
|¿ r  -de m  Comisión permanente de
penderán como organismos técnico- 
administrativos la  Secretaría general, 
la Asesoría técnica y el Consultorio 
Jurídico, cuyas ñmciones y organiza
ción se detérnúnaji en los siguientes 
arríenlos.

Artículo .33. Los órganos técnico- 
administrativos mencionados en el ar
tículo anterior son independientes en
tre sí. y cada uno de ellos se relaciona 
Inmediatamente con el Presidente d^l 
€ o ose jo y con la Comisión permanente.

>To .obstante,. la comunicación escrita 
entre los Jefes de la Asesoría técnica, y 
del Consailtario con el Presidente se 
cursará por la Secretaría general.

Seccion 2.a— J>e la Se.erelar.ia general.

Artículo 34, La Secretaría general

tendrá a su cargo las siguientes fun
ciones;

a) Secretaría del Consejo y de la 
.Comiste permanente, a saber, el régi
men electoral para la designación de 
Vocales del Consejo, conforme al Regla
mento que se dictará oportunamente; 
el .servicio de las sesiones y de las ac
tas a ellas correspondientes.; las rela
cione^ del Consejo con. los demás órga
nos del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria y  la Secretaría de Ja 
Presidencia, que la llevará uno de los 
Auxiliares de la Secretaria general.

b) Registro de entrada y salida de 
i a documentación del Consejo y de la 
Comisión.

Para este efecto se liará por la Se
cretaría general la apertura de toda 
la correspondencia oficial dirigida.-al 
Consejo o a la Comisión; el registro 
de entrada de documentos y la distri
bución de los mismos ;a ía Asesoría 
técnica, ai Consultario jurídico y a la 
propia Secretaría, así como también 
el registro de salida, cierre y expedi
ción a su destino de toda ía documen
tación procedente de las indicadas de
pendencias. ,

:c} Tramitación administrativa de ¡ 
los acuerdos del Consejo de Trabajo y 
efe la Géraisión permanente. Para este 
efecto la Secretaría -comunicará los 
mencionados acuerdos a. quien proce
da para la ejecuimn y  cumplimiento 
de les mismos.

d)* Archivo de la documentación do 
ambos organismos y •conservación cfel 
procedente de la Secretaría general 
del Instituto de Reformas Sociales.

e) Expedición de las cor tiñe acio
nes coii referenciá a los documentos 
que existan en el archivo de la Se
cretaría. . y

L) Servicio Se Prensa, dedicado a 
dar la mayor publicidad posible a la 
gestión, actos y acuerdos del Consejo 
o de la Comisión que por su ínteres 
lo  requieran. Las notas referentes a 
los acuerdos tomados, por la Corpora
ción y que se destinen a ía Prensa pe
riódica contendrán solamente ía ex
presión del asunto y la resolución que 
acerca de él. haya recaudo; pero en el 
caso de que el Consejo o la Comisión 
estimasen que la noticia debe ser más 
amplia o expresiva de las intervencio 
nes que en la discusión, hubiesen te
nidos los sefores Vocales, se designa
rá una Comisión especial, compuesta 
de un Vocal por cada úna de las re
presentaciones, que con el Secretario 
general estará encargada de redactar 
la noticia que haya efe publicarse.

g). Asuntos de personal, para lo 
•cual la Secretarí‘á llevará y tramitará 
toda la documentación referente a 
propuestas, nombramientos, ascensos, 
excedencias, etc., de los funcionarios 
de las diversas- dependencias del Con
sejo, así como las propuestas relativas 
a los funcionarios de la Inspección 
del Trabajo, en las que ha de inter
venir la Comisión permanente.

h> La inspección de cuanto se re
fiere al régimen interior,.locales,- ins
talaciones, etc., para dos servicios del 
Consejo. ,

i) La ó^istribución de turnos del 
personal subalterno e inspección de 
los servicios propios del mismo, que 
para todos los efectos reglamentarios 
dependerán directamente de la Secre
taría general.

Artículo 35. La Secretaría 'genen 
estará a cargo de un Secretario gene 
ral, que lo  «eré  dfef € oncejo de Tra 
bajo m  pleno y  de la Comisión per 
manen te, con voz, pero sin voto, 
tendrá a sus órdenes a un Oficial pri 
mero, que será segundo Jefe de 1 
Secretaría f  le sustituirá en casos d 
ausencia y  enfermedad, y ai per son* 
auxiliar que se efe termina en la plan 
tilla establecida en el artículo 46.

Sección 3.n— Be la Ases-orín tócnici

Articulo M , Corresponde a la Asé 
sería técnica del Consejo de Trabajo

a) Realizar los estudios e informa 
*01006$ que el propio Consejo o su Oo 
misión permanente estimen necesá 
ríos para el conocimiento de los -asun 
tos de carácter social. Guando las in 
formaciones no puente ser hechas po 
la Asesoría dilectamente y con su 
medios propios, lo manifestará al Pre 
•S  i dente para que éste requiera el con 
curso de las juntas locales y provin 
cíales de Reformas Sociales, transió r 
madas en delegaciones del Consejo <3 
Trabajo, o requiera del Director gene 
ral de Trabajo él auxilio de las dele 
gaciones regionales. El Presidente po 
úrú, también recabar de la Inspcoció: 
general del Trabajo la remisión de los 
datos relacionados con dichas infor 
ni aciones que existan en los, archivo 
de las Inspecciones o puedan ser da 
dos sin perjuicio de la misión prin 
cipal de la Inspección y de los r.eeur 
sos de que dispone. ’ . .

b) Preparar los dictámenes., :pó 
nene i as y anteproyectos relacionado 
con las materias eii que hayan d 
entender el Consejo o da Comisiói 
permanente.

c) Preparar las mociones y ánté 
proyectos que el .Consejo o la Gomi 
sión acucrdfen elevar al Gobierno so 
bre materias cuyo estudio se hubies 
encomendado a la Asesoría.

d) Las publicaciones del Conseja 
que no sean de la competencia espe 
cial de otra dependencia.

Articulo 37. .Corresponde al Jef 
de la Asesoría técnica informar ani 
la Comisión permanente y ante € 
Consejo en pleno, pudiendo^ ser asistí 
do en cada, caso por el funcionario qu 
más cHireeiameute haya colaborado e: 
el estudio de la cuestión sometida t  
informe. En casos de enfermedad ; 
ausencia le sustituirá el Asesor se 
gundo Jefe de la Asesoría.

Sección 4 - ~ £ $  Consultorio jurídico

Artículo 38. Será función de; 
consultorio jurídico resolver gra- 
tuitamento las consultas que ver* 
.bal mente o por escrito le llagan pa
tronos y obreros aislados o las Aso- 
ciaciones profesionaO es, paironáleí 
u obreras, acerca dé la forma er 
que deban oumplír las disposicio
nes reguladoras del trabajo o acerr 
ca de los derechos y obligaciones 
que puedan corresponderlés por v ir
tud de aquéllas- o de ios contratoé. 
pactos y estipulaciones referentes 
a tías condiciones de la prestación 
de servicio.

Artículo 3R* Be entenderá pol 
obrero,' a l efecto del derecho á M 
consulta, toda persona que • prestí 
un servicio por cuenta ajena, euiP
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Icsquierá que sean la índole ded . 
■servicio f  la forma Me tal remuneran. 1 
ción. SI concepto Me Asom&ción q>a~ I 
dronal y vtobrera serán dm  estable^ I 
Midas en el artículo 7.° 3

Artícuío 40. Das personas ;o en- 1 
•••'tídades tob id entes m i Madrid %a- 1 
toiMiu de hacer las consultas' verbal- f 
•mente, a das horas- que para este | 
efecto pérmanez-ea abierto -el Gon- i  
s ni torio Jurídico. í

Articulo -44. 'Tanto cuando m  i 
trate de consultas verbales, oémo J 
cuando se bagan por escrito ;y se | 
reí!eran a interpretaciones Me veon- I 
tratos o pactos, .se habrá de acom- 
parlar a da 'Consulta una copia de ¿ 
ellos, que quedará en M  ■Gonsulto- J 
rio para su archivo. -

A rtículo 42. El Gonsejo de "Tra- , 
bajo,. la Gomision permanente y el ] 
Itresideiíte, .-podrán encomendar al i 
Gonsultoxlo "intorraes o ¿estudias ) 
ihla clonad os con ios asuntos déter- ¿ 
minados ;.:en di 'artículo 38, '̂onuo i 
del cometido especial de aquél, así .• 

•morno la preparación de ponencias 
y antépmyedtos ule Leyes y  Regla- , 
..rn culos o de reforma de l¿s -vigen- 
les que haya de hacer, ya por sí *¡ 
soio, ya-en colaboración con la Ase- *

. soría técnica. . a
.Artículo 43,. .Corresponderá al ; 

'Jefe- del GonsuUtorio informar ante f 
la Gamisión o el pleno asistido, si * 
así do considerase necesario, del 5 
tune ion a no que más directamente  ̂
haya intervenido en él estudio de Va \ 
cuestión sometida a informe.

Ein los casos .de -ausencia o en- 
■fe rm edad, 'Sustituirá al de fe d.efl f 
Gonsul Lorio el funcionario 'del mis- 1 
roo ..que le siga en categoría y .airti- í 
uüedaíL

GÁMTÜLQ AI i

UUL:-PERSONAL iI
'Artículo A L  B.1 personal viéenji- 

eo a d*m i 111 sí r a tlv o 4 el Go n se ja R e 
Trabajo ¿percibirá ¿sus babores @n 
noneepto Me ¿gratMeacióo, .compati
ble e.on:.emiílqmernsue-kio del Estado, , 
de la provinciano del ¡Municipio. j  

Artícuío' 45, Dicho personal es- J 
•tará^distribuirlo •en la forma que m  i 
indica un dos .articules .sigumntqs: J, 

Artíeulo 46. La rpilantMla do ila | 
''decretaría -general y las gratifica- ¡ 
clones de-entibada •• serán:- . ¿

-Bl Meeretario, geneiaiV con la gra- 
illicaeidn 'anuail ule T2yÓ0fi pesetas., y 

_ Un -GRcjal primero, ,segundo ,Jpíe f. 
de da -'Bccretaría, .con da de 6..OhO* | 
pesetas.

Tres Oficiales, con la -de 3<500 
pesetas cada uno.

Dos ..Auxiliares -primeros, con Ja 1 
de ,2.500 -pesetas - cada uno. t

lia  Auxiliar isegiiiido., con Ja de i 
JhOO'O pétete*. i.

Articulo 4¡7. .-La plantilla -de da ■ 
Asesoría :ióeiiiea.>y fas ,graiiila a o Lo- y 
nes tdc miitrada-serán:. I
< Un defe,; -con -la- ? giMtideación 
ammU^daA^qq.ípeceias-. ■ í

4Jn Asesor, »• segundo defe, con Ja i] 
de • 6M0O pesetas. I
•JSeúB. Gfioiaies, -con la-de 3.5MQ pe- i 

salas cada uno,
"T'3?@s. Auxdiares -primeros, con ola' 1; 

"de :;£ J€P vpenetas cada .uno. . 1
Tfm  Auxídarec ;cegundes, uno JRa- 4

quíigrafo, con la de 2.000 pesetas cada 
' uno . ; :

Artículo ¿48. Lá ;pliiirt?illa Gol 1 
cGMsufcrbo qiibídiceey !,lns ^gi^afiílca^ i  
•'einneB de -entrada 'serán': ' f

Un d-éfe, enn la rgratlñcnción die 
6;TOG pesetas.

Dqs 'GRcráles, con 41a de 3 AOO .po- 
rsetas cada uno. 1

Bn Auxiliar primero, con la de 
t2iSB0 pmétás.

En Auxiliar Acgunda, con Ja úe í 
:2.000 pesetas.

Artículo 40. Bos funeionarins f 
ule Jas distintas dependeneias del 
Gonscjo serán nombrados por la í 

.t€omisión permanente a propuesta • 
íde utos - seno cbs Metes deltas -mismas, J 
y éstícs últimos serán nombrados ■: 
por M  Atmisterio de Trabajo, Co
rno re i o e industria, a propuesta de ,:í 
la Go misión permanente. ¿

Artículo .50. Guando se produz- j 
ca una vacante cuya provisión co- ;; 
rresponda a la -Comisión permanen- y 
te, el Jefe de la Dependencia lo co- i 
mnnicará por escrito al 'Presidente, 
informando: 1.° Sobre i’a necesidad í 
y urgencia de proveer el cargo. : 
‘2.° Sobre las funciones inherentes 
al mismo y las condiciones ñeque- : 
ridas para desempeñarlo. El Presi- ; 
dente incluirá dicha coniunrcación ; 
en el orden del día de fa primera 
sesión que la Comisión celebre; pa- £ 
ra que ésta decida y, en su baso, - 
fije el plazo, nunca inferior a diez , 
días para la presentación de soli- J 
cítudes. ■

Artículo 51. El acuerdo se comuni- 
cará por 'la :Secrétaría general a las' de- . 
pendencias dél Consejo para el conocí- ; 
miento del personal, y además se ñjará ; 
una copia en la tabla de anuncios. í: 

Artículo 52. Finalizado el plazo para 
la presentación de solicitudes, el Jefe 
de :1a rlependcncia estudiará los méri- ■ 
Jas y.'cirruirstaii'cias alegados por los as- ; 
pirantes, y formulará su propuesta ra~ : 
zonada, «a Ja que acompañarán las soli-, 
ciludes y  relaciones de méritos de tu- ; 
dos.

' Si alguna circunstancia de interés : 
no apareciere plenamente probada y 
coiwhitere determinar el grado de ap
titud o -doiniríio sobre determinadas'
4 mátex'ias, él Jefe de da .dependencia 
podrá proponer a la Comisión perma- ; 
nente qué se invite a los candidatos; 
.a realizar las demostraciones- prácti-' 
cas que procedan y en la forma queda 
misma Comisión determine.

.Artículo 53. Cuando se trate do 
‘ plazas de Auxiliares, la elección se 
hará siempre entre Jos .aspirantes que 
hayan demostrado su aptitud en un 
examen previo de carácter práctico, 

.cuyo .programa 'ñjará la Comisión, y ;  
que para los Auxiliares segundos com
prenderá, cuando menos, un ejercicio 
de Ortografía, otro de Caligrafía y otro 
de Mecanografía, con mínimo de* velo
cidad fijada de antemano.

' En-esi os exámenes no se darán ea- 
Jifícaciones, y la práctica de los corrés- 
pondientes ejercicios no dará a los 
c and Ríalos ningún derecho para lo su
cesivo.

Artículo 54. Las propuestas para 
Jas plazas Me Jefes las hará Jibremen- ; 
te "la Uomtsión, va directamente, ya 
¡encomendando a Una Ponencia el es~ 
Tudío previo, -según -en cada caso se ••

: .acuerden •

Artículo 55. Cualquiera que sea' T?§ 
categoría Me la  plaza, los tho^raaierí| 
tos vhábiAn Mé ¿ócaer siempre en f  er-| 
Bonaŝ  Me reoonoeida compétencáa, y 
atendiendo eébre fodo ;,a.l cunbí
plimieúto de las necesidades Mdl sei^  
Vicio. '

En Igualdad Me condiciones, sérár| 
preferidos : primero, los fiinclona¡!riofl| 
del Concejo que hayan-acreditado méS 
ritos .suíicienfe’jlségundo, Job queqei*# 
tenecían M Instituto Me áafbmras SoM' 
.-cMbs-eI tiempo Me ser refundido y ndj| 
fueron Jneorparados al personal dqi 
Ministerio do Tr^bajoUCoomercio e I i t l  
dustria; Jereerp, Jos funeionarioB e iá  
cedentes del -Consejo y del propio In s f 
titulo. . ;f

En Todo -caso, los méritos y -condú 
/eio-Ms ¿para la |H*efereiUíia y,- nn Mefli 
ni ti va, para - el nonfbrámieiVto  ̂ -serán 
libremente ^apreciados por !la l3omisió# 
permanente. A

Artículo 56. Los que fueren Auxi¿ 
■liares /yóEscrib-iehtes del fnsfftuto d¡|, 
Reformas lociáles serán dispensado^ 
del examen previo de aptitud previs| 
to -en él artículo '53, cuando upten a| 
plazas de su misma icátegoría... ¡| 

Artículo 57. El proeedianlento sq4| 
balado en los artículos anteriores 
brá de ser seguido también para p'rqjjf 
veer Jas plazas de nueva creación, || 

Artículo 58. Los nonÉbramicntos dei 
funcionariGs ded Q&nmjo sêa fearán coíJ 
carácter iaferinq, pú&áién 
afirmados pasado cun año dc^e la *cháG 
del ixombrainteRtoqMempré que MI in^ 
teresado ¿hubiese Memtostrado - en estS 
Jierupo.Ja eficacia de sus servicios, prel 
vio informe él Jefe Me la dependen^ 
cia.

Artículo 5*9. La Gomiaión :permá4í 
nenie, a propuesta ..del Presidente, s| 
se tratare cíe Jos Jefes de las depen| 
delicias, o a propuesta de éstos euand 
do se trate dél resto Mel personal, po^ 
drá conceder un aumento de gratifícál 
ción, en concepto de premio de -.¿consT 
tancia, a Jos funcionarios cada chicó 
años de efétivos y buenos ^Berviciosi 
con sujeción a Ja siguiente escala: \

Al ¿Secretario general y Jefes Me % 
Asesoría y del Consultorio, LOGO pe í 
setas por quinquenio; para fo.s :̂ egun4 
dos Jefes, T50; para losGSciales y Au-í 
sillares primeros, 560 pesetas, -y par^ 
los Auxiliares segundos, 250 pesetasS 

Artículo 60. A los funcionarios de¿: 
Consejo de Trabajo que hubiBsqn perí 
teuecido al Instituto do Reformas Sai 
ciáles se les computará, para la as-ig  ̂
nación de Jas gratificaciones córrese 
pondientes, el tiempo que luibtaseií 
servido en es-te Mltirno 
por consiguiente, los aumentos qu  ̂ so  ̂
bre las gratificaciones -de entrada tu-* 
vieran ya asignadas en el mismo poii 
quinquenios de servicios.

Artículo 61. Para obtener él preM 
mió de constancia será eondiefén m4'i 
dispensable que los cinco años de -bue-s 
nos servicios que dan derecho á él nój 
hayan sido interrumpidos por la sus-i 
pensión de empleo y sueldo o .«.astigcf 
alguno, o por la excedencia volumímria; 
si tal eondición hubiera sido impues^ 
ta por la Comisión permanente ai con^ 
cederla. •:

Artículo 62. Guando por él Tresl-í 
dente o por los Jefes Me Jas Mepen,-* 
delicias del Consej o se hayan de ;some-< 
ter a Ja Gomisión permanente pro-*1 
puestas relativas á cmifiii^acioneiay 
premios, licencias, correcciones, axe<H/-
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Ciencias, etc., del personal, serán aquéllas incluidas en el orden del día de Ja sesión en que hayan de examinarse.Artículo 63. Los funcionarios del Consejo quedan obligados a p res ta r  su servicio con la debida asiduidad, despachando ai día los asuntos de su incumbencia.Artículo 64. Los funcionarios del 
Consejo tienen derecho:Primero. A d if ru ta r  todos los años de una vacación de un mes, siempre que 110 queden desatendidos los serv icios. El Secretario general y los Jefes de las demás dependencias, de acuerdo con el Presidente, concederán la vacación, señalando la fecha en que ra d a  funcionario pueda comenzar a 
u ti l izar la  y procurando siempre que «1 servicio no sufra menoscabo.Segundo. A solicitar dipensa de' asistencia por enfermedad, previa la necesaria justificación. Esta dispensa 
se entenderá a lo sumo por un  mes, • pudiendo prorrogarse por otro; pero,- pasando este tiempo, la concesión de nuevas prórrogas quedi reservada a la. Comisión permanente, que acordar á  en cada caso lo que estime conyc-, 
ni ente.Tercero. A solicitar p a ra  asuntos, particulares licencia de uno a tres, meses, siempre que por ello no se p e r turbe el servicio. El funcionario que obtenga licencia ele esta clase devengará  sus haberes durante el p r im er 
mes, pero no en ios siguientes.Cuarto* A solicitar la excedencia 
en el servicio activo, sin limitación de tiempo. Los excedentes no d isfru tarán  
haber alguno.Artículo 65. Para  d isfrutar  del d e 
recho de excedencia será condición precisa que el funcionario que lo solicite lleve más de dos años prestando sus servicios en el Consejo, com putándose, en su caso, el tiempo que hubier e  servido en el Instituto  de Reformas Sociales La concesión de excedencias 
110 es obligatoria, sino discrecional, y la otorgará la Comisión permanente previo informo del Presidente, del Secretario general o del Jefe de la depen
dencia respectiva.Los excedentes, después de t ran s currido un año de excedencia, podrán •solicitar el reingreso, y tendrán derecho a ocupar la p r im era  vacante análoga que ocurra en su categoría, conforme a la prelación establecida en el -artículo 55. La analogía será apreciad a  por la Comisión permanente, p re 
vio informe de! Presidente, del Secretario o del Jefe respectivo.Artículo 66. Los funcionarios del Consejo que fueren designados para  
ios cargos do Ministro, Subsecretario, • Director general. Gobernador o cualquier otro de nombramiento clcl Gobierno que no tengan carácter de inamovibles y lleve aparejada incompatibilidad con la asistencia al servicio del Consejo, quedarán cu situación de excedencia forzosa, sin rem unera 
ción durante iodo el tiempo que se h a llen ocupando di el ios cargos, pero sin 

^producir va raid o y conservando el derecho a ocupar ja misma plaza que dejaron en el Corojo al obtener aquéllos, Si transcurrido un  mes después d e  que cesaren en tales cargos no" to m aren  posesión de' l a 'plaza, se conside ra rá  al interesado en situación ele excedencia voluntaria, a la que se r e fiere el artículo, anterior.

Artículo 67. Los funcionarios del 
Consejo podrán ser corregidos por la Comisión perm anente por las faltas no justificadas que cometan eri el e jercicio de su cargo, ya por su poca asiduidad en la asistencia a la oficina, ya por negligencia en el despacho de los asuntos, abandono de destino o ía í tá  contra la disciplina. Las correcciones, previo expediente instruido por la Comisión con audiencia del interesado, consistirán en apercib imiento , 'suspensión de empleo y sueldo y separación del servicio ó cesantía, según la g ra vedad dte la falta, que será apreciada por d a  Comisión.Artículo 68. El expediente se f o r - ' .mará con sujeción a las siguientes reglas:

Primera. Él Jefe de la dependencia a que pertenezca el inculpado dará cuenta a  la Comisión permanente de las faltas que se imputen, y la Comb • sión, en vista de ello, ordenará la for-- macióñ del expediente, designando el Instructor y  Secretario. El Instructor 
habrá de ser un  funcionario de categoría superior a la del acusado.Segunda. Se iniciará el expediente con un  pliego de cargos formulado, por ; el Instructor, del que se dará  traslado al interesado por término de quince 
días, para que conteste aduciendo sus descargos; en otro plazo igual se r e cibirán y reun irán  al expediente las , pruebas y declaraciones que sean necesarias, y en los quince días que s igan a este plazo, el Instructor fo rm ulará la propuesta de correctivo, que 
elevará al Jefe de la dependencia res pectiva, quien, a su vez, dará conocimiento a la Comisión, p ara  que ésta adopte la resolución que estime p e r 
tinente. /Si se t ra ta re  del Secretario general o de uno de los Jefes de las otras dependencias/ actuará como Instructor un Vocal del Consejo, y su propuesta pasará directamente a la Comisión.

c a p i t u l o  jv ií
Del procedimiento administrativo.
Artículo 69. Los Jefes p repara rán  el despacho de los asuntos que les correspondan^ distribuyendo la labor entre el personal a sus órdenes y elevando a la Comisión el informe o nota en que consten con toda claridad los antecedentes del asunto y la propuesta del dictamen o de resolución.Artículo 70. Los asuntos de las dependencias del Consejo se clasificarán genéricamente en la siguiente form a:1.° De tránsito.2;° De informe.
3.a Do preparación y elaboración.
Artículo 71. Los asuntos dfe t r á mite tendrán curso inmediato, p rocurándose que en el mismo día de entrada pasen a la dependencia que co- j-respojiíAm; y si en algún caso existe 

impedimento" p a ra  proceder de esta manera, se ha rá  constar jusfificada- menlc. , .. ' ,Artículo 72. E n  los asuntos de in 
forme se invertirá  el tiempo absolu- lamente preciso para  diligenciar to dos los pormenores que el asunto r e quiera,, haciéndose, constar en cada 
informe las fechas en que fué pedi
do, tram itado y ultimado. Los Jefes, por conducto de la Secretaria, darán noticia al Presidente de los asuntos

que estén en disposición de ser, visto por la Comisión permanente.
Artículo 73. En ios asuntos de pro p a ración y elaboración que se relie 

rau  a las investigaciones, inform ado nes y publicaciones que ha de hace el Consejo, lo único exigióle es i 
constancia en el trabajo, acomodan duse cada asunto, en lo que rospect al tiempo de ejecución, a las norma 
que en los casos pa r t icu la re s ; se se halen.

Artículo 74. Las (dependencias de ¿tonsejo u tilizarán siempre los pro-ce d i rn i en t o s m á s e xp edüivos, s i o nd o r  e gla en los, asuntos do trámite el de
creto marginal y prefiriéndose la mi ñu ta  rubricada a toda otra forma d expediente.
. Artículo 75. Cada dependencia de Consejo llevará un  índice charlo de despacho de asuntos, y con tales indi ces se form ará  mensualmente la. es 
tadistíca de la documentación cursa 
da con los pormenores cíe detalle q u  
se juzguen necesarios.: Artículo; 76. Cada una de dicha 
dependencias tendrá ordenada su • do cumentación de manera que en cual qu ier momento pueda compulsarse I que se desee, y  a este fin queda a car
go de los Jefes la adopción del plai ordenativo que conceptúen de mayo 
eficacia.Artículo 77. Para  definir el pro 
cedimieno según la naturaleza de lo asuntos se dividirán éstos en dos ca íeg o r ía s :1.° Asuntos corporativos.2.° Asuntos especiales.Artículo 78. Sé considerarán corporativos todos los asuntos que exijai dictamen del Consejo en pleno o ct la Comisión permanente, y en tal caso las dependencias adniinistrativas se lim ita rán  a t ram ita r  el acuerdo y facil i ta r  lo que la Corporación expida.Artículo 79. Se considerarán especiales los asuntos- propios de cada úm de las dependencias del Consejo,’ q u  en este caso tendrán  la iniciativa pan  proponer las resoluciones que hayal de tomarse y para  que se devuelvai cbn expedición todos los asuntos ei 
curso.Artículo 80. El Secretario g e n e r a l } los Jefes despacharán con el Presiden
te los días que éste señalare.Artículo ,81. Cuando el Presiéenh lo ' ju zg u e  oportuno podrá prómove. 
reuniones de los Jefes de las deperí , ciencias, y especialmente para  concor
dar los trabajos de las mismas'.Artículo 82. El Presidente señala,vi las horas de oficina, ordinarias y  ex tra ordinarias. ¡

ARTÍCULOS ADICIONALES
Primero. Los funcionarios nombra, dos en 1.° de Julio de 1924. p ara  las diversas dependencias del Consejo de Trabajo en la forma dispuesta por ls segunda de las disposiciones transitoj . r ias del Real decreto de 19 de Junic del mismo año, quedarán confirmados 

en sus r ^ p e c t iv o s cargos con las nue^ vas denominaciones que les correspondan, según lo dispuesto en este  Regla
mento. ^Segundo. Log aumentos de gratificación que correspondan al personal técnico del Consejo de Trabajo, en virtud de lo dispuesto en el artículo
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comenzarán a abonarse a partir de 1 .° 
de Enero de 1926.

Aprobado por S. M.. Madrid*, 21 de 
Noviembre de 1925.—Antonio Magaz y 
Pers.

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.:. Al establecer por Real 
orden de 30 de Noviembre de 1922 
que la recaudación de los derechos 
obvencionales de los funcionarios de 
Aduanas se efectuase por medio de 
sellos espaciales, fué creado el de 0.25 
pesetas como mínimum de la escala 
de ..precios, por estimar que con él 
quedaban atendidas las necesidades 
ue* aplicación de las tarifas vigentes 
¡en la expresada época; pero modifica
das éstas por. Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1923, se vieron obliga
das las Aduanas, para liquidar los 
huevos derechos de 0 ,0 1 pesetas por 
bada marchamo y 0,15 por cada pa
quete postal y come-re i aft despachados 
con talón de la serie G, número 7, a 
formalizar relaciones, estados'y cuen
tas que or ig i nan un c o n s i de r ab le t r a - 
bajo en las mismas; .quedando, por 
otra parte, sin liquidar los derechos 
'correspondientes' - a fra:ccienes inferio
res a 0,25 pesetas; y 

Considerando que dichas deficien
cias quedarán ubsanadas con la crea
ción de un nuevo sello de 0,05 pesetas, 

S. M. e l .R e y  (q. I). g .), confor
mándose con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que por la Fábrica Nacional de 
la. Moneda, y Timbre se elabore un 
nuevo sello: obvencional del precio de 
0,p5 pesetas,, del mi sino modelo y en 
color distinto de los actualmente en 
curso, con 'numeración especial, de
biéndose proceder a su elaboración y. 
envío ;en idéntica forma que se lleva 
a cabo la de los documentos no tim
brados- de Aduanas y de los impues
tos .esipeciales a cargo de ese Cen- . 
[tro; y- ;
i ;J2.° Que, al mencionado sello le sa
rán api icabfies todas las disposiciones 
.dictadas por la Dirección general de 
jñduan^s para, ¡ku serie de sellos ob-: 
KfinciCMafiÉfes;- por Real orden
j&'IBÍ/#® • Noyiembre de. :192& .., •,

Iteal- orden lo digo a V. I, para 
tó...bono¡cipalent<) y  jefectoa, Dios guar- 
%  X V. J. ifiochos Madrid, J3 

de 1925, - n ? o?,

®L MARQUES DE MAGA? J 
* ' '  f  V "  ^

Jfeflor SvKjecretarig ;egC|i%{y!o <t elMh,

c • .'!> ?
^BxCfirio. fitf.T Eff atención á los 
jÉuévos trabajos.• énioinréndádos.' all Insu

Ututo Ceográfiro como consecuencia 
del Real decreto de 19 del pasado, re
ferente a las prácticas que han de 
realizar los Geómetras para cumplí-: 
mentar lo dispuesto en f 1 Decreto-ley 
de 3 de Abrñ Último, y con objeto 
de que los restantes servicios que tie
ne encomendados el Instituto Gográ- 
fico súfran la menor perturbación po
sible al separar de ellos al personal 
necesario durante el período de prác-: 
ticas ordenado por el Real decreto de 
19 de Octubre próximo pasado, y  en 
virtud de Ea autorización que al Go
bierno concede el artículo 4.° del Real 
decreto de 1 .° de Julio del año actual, 
que prorroga los Presupuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con .lo propuesto por el Directorio Mi
litar, se ha s e rv io  disponer se con
sideren como plantillas provisionales 
para- todos- los servicios y organismos 
que en 3a actualidad integran el Ins
tituto Geográfico las que figuran en 
el Presupuesto vigente para el ejer
ció de 1925-26, hasta tanto se orga
nice el Instituto Geográfico Catastral 
y se publiquen las definitivas, cu
brí endosé, por tanto, las vacantes 
existentes en relación con las rete-: 
ridas póantifias provisionales.
’ De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1923.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de Instrucción 
pública y de Hacienda, Inspector 
general de Cartografía y Presidente 
de la Junta Superior jntemía del 
Catastro.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que la va
cante de Portero que existe en el Ins
tituto de Segunda enseñanza de Ta
rragona sea cubierta por uno de los 
que sobran en dicha población en los 
servicios del Ministerio de la Gober-: 
nación.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár- 

a V. E. muchos años. Madrid, 23 
¡ág Noviembre %  1925. ¡ ; i 41

n::,,,:;, .. : : P. D„ ■ , 4
- ¡MUSTERA ■

Señores Subsecretarios de los Minis- 
|erlos de Instrucción pública y Go- 
j^rpación y .Oficial mayor y Orde-:

‘ .¿^¿°r de Pagos Presciencia

DEPARTAMENTOS   MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
•

I lm o  Sr.: V ista la instancia ele- 
vada a este Ministerio .en 7 de Mayo; 
último, por D. José Bellver y Oña 
Magistrado del Tribunal Supremo* 
protestando del número que se le. 
asigna en el Escalafón especiail de 
antigüedad de servicios en la carre
ra, publicado en la G a c e t a  de 25 
de Abril anterior, por suponer in
fringidas con ello las disposiciones’ 
de la ley Orgánica, así como ÍLas, 
de la de 5 de Abril de 1924, toda 
vez que eí número con que figura 
no es él correspondiente a la fecha 
ae su posesión en el cargo de Ma
gistrado de la Baba tercera del T r i
bunal Supremo, puesto que Rabien^ 
do tenido lugar aquélla en 3.0 d i 
Abril de 1919, fe preceden, sin em- 
b argo, en el orden de col o cación ei> 
Micha categoría, veintiocho funcio
narios, cuyos nombres cita, que to
maron .posesión con posterioridad- 
ai .reclamante; no explicándose- 
f&mpoeo la razón del porqué se. 
publican dos Escalafones, cuando- 
sólo debe existir uno, si se tiene 
en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 3.° deil Real decreto de 14 de. 
Septiembre de 1922, aparte de es
timar de vigencia dudosa la Real 
orden de 16 de Marzo de 1889, que- 
no puede ser aplicabfe a los Magis
trados del Supremo; suplicando, en. 
su consecuencia, que se le asigne; 
en el Escalafón de que se trata el 
puesto que le pertenece y el núme
ro a él anejo, con arreglo a la fe 
cha de su posesión y con antelación? 
al de los veintiocho compañeros de
signados al efecto.

Yista igualmente la instancia ele
vada por el mismo funcioaark* m 
1.° de Junio último, en la que ma-, 
nifiesta: Que figurando en el Esca
lafón de 31 de Diciembre de 1922* 
en unión de todos los Magistrados 
dd Supremo, sin distingos de nin
guna clase, consignándose tan solo- 
en la casilla de “Observaciones” la  
indicación de estar adscritos a la. 
Saía de lo Contencioso, aunque sin 
determinar su origen o proceden
cia, aparecen, no obstante, en efl úD  
timamente publicado, con una de
nominación especial los que pres
tan servicios en dicha Sala, o se& 

J a  de Magistrado dél Tribunal Su-
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pierna; <tó la  ■ -SIAirLtajáiijiĜ ou
IratiVo, Tribunal que nunca lia  
'existido, ppr i°  T## estima proce
dente eíj interasadQ 'la reeUñeaeión 
de dicM©*M^cálkMi% en m& etaréMo, 
calificando por igual a todos los 
Magistrados del Tribunal Supremo, 
£ea cual fueré lid adscripción y  la 
pronedCMi&p m tm éhm dú- a tak n fee i 
rctaaM&n% qm  ptM tonfe ser' diver
ja  o&to úMmm en#rec \m llamados 
a ptaas* déf uno-s?
p o r  of® sM áiv '&  M  J ted tetm #  o; Uto 
íplsierto M&ulr; d É ^  - fo i"  aslm-il-aw 
Ibón, algunos?- p e r  lb& Majamientos? 
K Gtaedr áticos? y M ira d o r  a l ampa
ro- dé t o  léy Orgánicas, varias por 
la Ley <fei#04 y; finalmente'; los que 

‘p [ IMumtm-ley reorganizando^! T r i-  
pimzú soíMa d^n&rn del Okierpo Ju- 
jríd too ,;resa lta  eierliwrxenfe baldía 
la. detormhmoiúñ f e  fe p w e fe ie ia ,  
|anto 'm4so cuan lia dé- co ns ig- 
^a-r^et tím . só lo  en I&g. tontaionarios. 
preeedéntesí do fe  carrera jndieial 
H  detalle dé si ingresaam* o* no por 
•opo-sicióip pitdiéra producir itioles- 
jtia figurar nada inási que “ con co
millas ” los’ que por ta l medio in~: 
;g;'csaraix en (taerqms Kan especial- 
jniente técnicos en Devm lm , como el 
¿Judicial;, y  hallándose ®m ese caso 
n !  recamante* solícita que asi ge 
toága constar* em el litaatafdn; y

Gonsitarandcv que fe récíteración 
formulada por ©; Jbsé BéfiYer y ^ña, 
jen" cuanto afecto w los términos , con 
qus se denomina en el ésetahfón dir 
jpaíéguría eP; carga qua to^m peñ a  m  
fer Tribunal Supremo;/# (tartomfeuto 
resulto algo- imprnpfeiél e|igrafe iiii-- 
pítate; m *cabe; s i#  emitagoy presein^- 
Jdir t a  dbtéfminar% c a b r i t a  0  texto 
t a l  ReMr taereto por w t f e f  ta i cual 
jfué' sembrado- ef redamante para 
preí&a^ su vtatos# eencur&e? en ; dicho* 
TMiítata* * mnpléanc% » r ’m j cm m ¿  
pvmfcüq miána# ipfeíMm usadas 
én aquél, como meó&te :
-flsaÉteBtOí M  pitaa*
n&mi&si ■■ 'cse^awi^át erí -tatí Joi/ma 
fra¿ ta  lím em e ¡ m&mSfá :• ano ~mj :áfe agí

€bta id fen#b .<gfe Ru jnitea* c lta i* 
'ézé i am  qpé' debe’-pegaíiearse. edl perso^ 
Batí igfdüwbit̂ í je tía Trl>-

Ito'. tíS»' a e s a ü t e ' te ta r - 

btéi’ em tof Falsê iítfr a, fe jyoiatjleaBia» 
del fcisaieinaíPíor.: q m  *  «afe . tega,, « a
t a w t w  má» mmsiékái gmtikisMzaisñííí-
cuanta cawíw^ei nafisniin-: FBewFente 
iitdifc ;S„ san am #  dmtááast lwe. l-k#naj» 
;rawssi f.0!S. que, la leyr csaa^pa^e, y¡: lo*--

rie^ulfeir IfeM Ia* fe t a t e r m in ^ -  

c lfe  de i ai; MaweMaate.; • j  n » -  '
cho, p arecerá : s r e m p ^  é sp e r ifc a r^  f e  

qué Cuerpo o carrera nrnceden los

ñm ció navios qiie' iptgresan en- el TM - 
Bunal Sufremo; compartir la. au
gusto misión, de administrar justicia, 
con el personal procedente; de las ca- , 
ureras Jiudicial.y B’iscal, aguaya, bello 
ideal,k viendo* realizada tan legítima 
aspiración,, es- natural subordinéis sus 
trabajos y desvelos, como única ma
neto de realzar1 la investidura que 

; dignamente alcanzaron : 
f Cónsitatondoi que pon lô  que/ a$a.ñ̂ - 
*■' a l^  pretensidmrelacitontaa con e l 
í dio* o* torma en que el interesado in

gresó en ei honroso^ CuerpOi de qu®
1 procedep resulta^ ya satislecltoí sn de

seo en cuanto a la determinación: de 
v éste, pero no hay posibilidad de prer-* 

cisan el otro dato que se; solicito sin 
desvirtuar tec esitruc^pa propia del 
escalafón,, objeto* atara de? estudio,, 
pues? refiriéndose^ a los; funcionar ios- 
de- la  carrera Judicial y  Mscaly. un 
acuerc^o de carácter general bastará:

¿ para justificar la sola expresión de 
cómo ingresaron on ella; aparter dé 
que sq. al parecer; no toé del agrada 
del recurrente fe omisión d é ’ tal c ir
cunstancia, esa misma: apreciadónpu- 
dieran hacer los-que coir legí timos M a
tulos también, pero sin ser necesaria 
la oposición, entraron en los Cuerpos 
o carreras^ que a? su vez les dieron 
condiciones para su acceso al Tribus 
nal Supremo,, con arreglo? a las:-dispo
siciones vigentes:

Considerando que en lo concernien
te: a fe pro tos to formulada: por D¿ José 
Beliver y Oña; a raíz del publicarse on 
la CfeciETA el escalafón especial dO'an
tigüedad.. úá servicios? en., fe: carrera, 
es de suponer que dicho funcionario 
subsanaría por sí mismo la confusión 
padecida, puesto que con poco inter-é 
vale vería publicado el escalafón que 
pudiera íiaber sita objeto de Iás> re - 
clamacrdnes pTodüeidag; o' sea *W  cto 
catégorife’’ ; citadu el puesto o númeto 
de tota toncidimrto1 lo tatormÉtía- 3̂  
p f^ isá  lk féefe. dd posesitaf é #  IIP 
misma, seta $x>ms o* iminhíj#5* ltsr ie^ v  
yicios en ella prestados, a d ife ifta c^  
de ' t a  qúeí o e & r t o  m  < 0  ̂ 3 b

- ta Í% É eta#  ta- serviclóígí m  W  GWifcN 
e é  q m  f e  de^ a t a é í l ^

día por día, da fe  ^ eS fire ta ^  *é^dÉü4- 
yor a rhenor, para ocupar el número 
corresponáléite; y  

Considerando qiie igual em*or se pá- 
decn famBíáh..m suponer cth pfc 
gemio, dudosa:' f e f  m afefán, pues s i c®; 
cierto que una ta a í orden la  cred (át 
de ; 16 de Marzo <fé ccrnbretfanta 
las categorías y turno oh que fraBfe 
de surtir sus efectos, también lo e& 
que un Beta é e m ^  f e  actota apli
cación, colmo lo es el de ¿4 de Sep« 
tiembre de 188^ mantiene la provi

sión do ciertas vacantes? en Id? fómm 
€&ttatecid¿ per f e  dísftostotom a cuya 
amparo? ñaéió:; el- eseaMom especia^, 
de que ahora se trata,, podiendo muy 
bien armonizarse y .ser perfectamen- 
lie compatibles la exclúsife dé tos Ma
gistrados. del Tribunal Supremo y de 
otros funcionarios de? menor catogo* 
ría,, que de hecho también lo están, 
en cuanto a l turno que ha de cubrír* 
se dentro del referido1 escalafón,, com 
el precepto contenida en l a , misma;: 
disposición acerca del personal qua 
Habrá de integrarlo.,.. sin distinción al* 
guna,

Si -M. el R e y  (q. D. gO ha tenido 
a bien disponer que proceder estimar 
la? pretensión formulada, por; D; José 
Beliver y Qñ% Magistrado del Tribu
nal Supremo,, en el exiremn referen* 
fe a- que se puntualice ea> el escalafón 
f e  categoría el Guerpn de qpe proce*. 
día cuando tuvo lugar su? nombra* 
miento para-* el cargo que aotualmen* 
te desempeña^. desestimando? los- dernfe 
particulares' a; que. aluden sus Instan* 
eias;

De Real orden, lo digo*' a? Y. I. pato 
su- conoeimiento y?' efectos oportuno# 
Dios guarde a Y, I. muchos? anos* 
drid, 23 de Noviembre de 192b.

El Subsecretario encargado del- Ministerio*
G A B G LA -ttQ W m A

Señor Jefe efe la Sección dé! Personal
judicial de la Subsecretaría de esté
Ministerio,' ~¡

Bino; Se.: Y  is¡ta la  instancia? eléW 
yada a este Ministerio on i  i  de Mayór 
último por B. MantieF Díay Gómez*. 
Magistrado' del TiñbuiraF Supremo^ 
pato esponer r Ota n a  etótiiOTio 
tra los? Magistrados f e  f e  TMbunafóf 
otra precedencia1 que fe que fes eo# ' 
rrespendk por su carga y  antrgüetad| 
conforme % Ies articiifarif?; 1W  
f e  fe  lejr &rgékíi%® ta l Fdáfer fWeda^:' 
complementada por el Reali decreta f e ; 
3 f e  Maya dá dfétafe perú #  
c r á p M fe d t a t a  d i *  f e  f& y  f e  &  f e  J É > i$ fr 
idieft" m is m a  año ; y  re í% m & dk$  lm  ¡w h - 

m it o s  :¡é ^ M W  3*  ffl&a® p o r  fe  f e  f f  

de? Agosto ta  F88£, fefdó# '
de los esctaáámésr f e  estobíW
c i f e  p o r  eF  I ^ a i  t a c r e t #  f e  22*“ f e  0 #|

f e  fun4
m -efe :&eeMfíe& 4  •

do en 31 de D ie i^ b w  da fQOT y pu^ ■
b lica fem , fe> Gtóss&* f e  26. ée Abrilj 
último,, o sea ef ‘̂ caFafóh especial* 
fe ?  f e  m  f e  C tN .;
icrem judicial y tab Hhkfert̂ tfO' S feal\  
figure eon 12 números después qu| 
D; Santiago del Y a fe  ~y Aldabald% 
Magistrado de p-roeedenqfe adminiaf 
t rail va más moderna qué el rccurreta 
te, ¡precediéndole otros que igualmená|
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fe lo son; observando también, como 
defecto esencial en el escalafón do 
que se trata, que siendo único y ge
neral el que debe puMk&rso, aparez
ca rotulado de tt‘especial* et que es 
.objeto de ¡protesta, si bien la Real or
den que dispone m  publicación ésta 
se hace en cuaiiplinimento de lo dis
puesto en el artículo 3# del Real de-; 
breto de 14 de Septiembre, de 4922, y 
% pesar de. que en aquélla so tolda del 
•escalafón en sus. dos te te -
■goría y antigüedad da servirte  m  Ca 
■carrera), clasificación*. a juicio del re
clamante, que pugna con el propio 
Peal decreto que ordena su publíea- 
;eión.v puesto que en él no, so mencio- 
íia. para nada el escalafón especial de 
a ni. igüedad de servicios, ¡en la carrera, 
que tuvo su origen en la lleal orden 
de 16 de Marzo de 1&89, de vigencia 
dudosa, pero que aun en la hipótesis 
de que la tuviera, fueron expresamen
te excluí dos los Magistrados del Su
premo de lo preceptuado tm. tal dis
posición;, •suplicando» por todo lo  ex
puesto, se haga la debida rectifica
ción, .asignándole el puesto: y.mümero 
que 1c correspondan,, con arreglo a la 
íeete de su posesión, siempre ante
rior a la de loe' fu¡ncionarios a que 
hace referencia en el cuerpo de su 
escrito; y

Considerando que la reclamación 
formulada por el Magistrado D. Ma
nuel Díaz Gómez no puede tener otra 
explicación que la confusión padecida 
por el mismo respecto de la índole deí 
escalafón contra que reclama, por no 
ser éste al que pueden referirse las 
observaciones apxm t&ém  y s í  al ele ca
tegoría, publicado con poslerioridad a 

* aquél; error que seguramente habrá 
notado el interesado1 al e x m w m r  el 
pacaMifi Inserto en la G & m v *  de 20 
de Mayo M imo, puesto q m m  é l  verá 
. W cépm tes sus 'éeroohm  f  _ e e n l»a - 

t a n M é n  e n a n t e -  t s a n lle s la c io f ie s  
jjhacfc en l i
cto p m e s lm  cargo de Ma
gistrado < M  Tribunal ñm prm m »  tiempo 
(Itw le lQ ®  acreditados m  la catego
ría, precedencia q&e le corresponde 
coa arreglo a dicto p s s e p »  y puesto 

doto m  el m M & ié U r  ge
neral*

Considerando que en el escalafón 
especial do servir m u  lar carrera no 
existe más norim  f á  olra para
la eejfeacMíi de los tm t á m m á m  que 
lo integran, que la  lo te d & d d e  ser
vicios efectivos prestados m  m ~  
erera judicial o m  si 
cal, figurando' por el onteE* que de su 
examen; i m i t e  de mayor a m^nor.-y 
sin tener para toda enerante te . qto- 
en cada categoría completara el fun
cionario, a diferencia del Escalafón.

propio de ésta, en que la colocación se 
halla subordinada a la fecha en que 
se adquirió dicha categoría, mediante 
la torna de posesión, prescindiendo de 
que sean muchos o pocos los servicios 
prestados en la misma; y en su conse
cuencia, no puede extrañar al recu
rrente que en et escalafón, objeto de 
protesta, figure colocado en el puesto 
que determine el total de sus servicios 
prestados en la carrera judicial:

Considerando que descartada esta 
cuestión, sólo queda por tratar lo re
ferente a si es de vigencia firme o du
dosa la Real orden de 16 de Marzo 
de 1889, que ereó dicho Escalafón, co
mo la que atañe también a la inclu
sión en el mismo de los Magistrados 
del Tribunal Supremo, pudiendo afir
marse respecto del primer extremo 
que formando parte integrante la 
mencionada Real orden de los precep
tos consignados, en el Real decretóte 
2 4 de Septiembre de i 889, de actual' 
aplicación, no se concibe que exisla 
Un turno especial, que pudiera lla
marse de “ compensación”, en deter
minadas categorías de la carrera ju 
dicial o fiscal, para proveer las vacan
tes correspondientes al mismo eifi fun
cionarios, no tos más antiguos en fa 
categoría, sino en los de•* mayor tiem
po d e ser vi e i os en la carrera, sin una 
relación que acredite su antigüedad Y 
en ella, y este objetivo precisamente 
es el que viene a llenar el escalafón 
especial, no infringiendo tampoco dis
posición alguna que establezca el es
calafón general y ú n ic o , puesto que 
siendo éste el do categoría, sólo la 
provisión de un turno en determina
das vacantes justifica la existencia de! 
escalafón especial, como parte in t e  
grartle- también do aquél y  m u  ■&» la 
razón de que en la Real orden dispo
niendo-se cumpla' el.presepio' consiga 
nado eh el &a\cM Real decreto
d e  44- -do. Septiem brede 1922, dam - 
mente se -exprese la publicación doi 
esealafón en sus dos Beeeteesg apar
te de que la denominación de “ genera! 
y - únte** está toRdmente dé acuerdo 
con . im . íltsposkdoaos citádto, es*, de
cir, .un ó solo esca lón , sin á M t e i fe 1 
d# carreras, y xm  «eetoiy Compdomen- 
tarie i d  m im ® .,. sis- élte& r U  “uni
dad** que presido m  su publicación.

Gousiderando que si bien es cier
to que en el artículo I a de fa cita
da Re-al ordea ele 16 de Marzo de 
ISRt, creadora .<M tan mencionado 
Escalafón especial, se excluyen ^  
Ma-gfsirados; del Tribunal Supremo 
idelos fun^^narios- a quienes ha- 
bíá de alcanzar la provisión de va
nantes en turno tercero, com o' por 
da Tácita tómbiéa lo fueron los que 
■ sirven.. plazas mtermedias entre fas'

que desempeñan aquéllos y la# 
rrespondiqntes a Ha categoría M  
f  residente de Sala de. Audiencia te-; 
rritoriañ que no sean las de Mad'ri^ 
0 Barcelona, es igualmente ciertQ; 
que el artículo 2.° de la expresada 
Reai orden de 16 de Marzo de 18R9r 
prescribe la formación de ese Es,̂ - 
casiafón especial,, sin distinción al
guna de categorías, y en el que figu
ren los funcionarios por orden ri
guroso de antigüedad de, servicios 
desde su ingreso en la carrera»

S. M, el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, no pudiendo 
hacerse en dicho Escalafón la rec
tificación que ha solicitado IX Ma- 
nueí’ JDíaz Gómez, Magistrado: del 
Tribunal Supremo, por figurar en 
él con. el número correspondiente 
al tiempo de servicios efectivos 
prestados en la carrera, indepen
dí entemenete del que reúne en la ca
tegoría que hoy disfruta, procede 
fissestimar su instancia.
¡ Be Real orden lo digo, a Y. I.- para 
su conocimiento y efectos consi- . 
guicntes. Dios guarde q Y. I. mu
chos años, Madrid^ 23 da K o v im - 
hre de 1925.

Hi SLCasecu t̂axio m cargada .del Slí&Isíc-rt'ü,. .

r ;. aAR€IA-^DYBMA
Beñor Jefe de la Sección deí perso

nal judicial de la Sruísemdaría
do este Ministerio.

limo. Sr.; Vista la instaocia eleva
da a este Ministerio por IX Juan Díaz, 
y de la Sala, Magistrado del Tribunal 
Supremo, exponiendo: Que publicada 
en ,la G a c e t a  el “Escalafón especial 
fie antigüedad de servicios de los fun-» 
cionariós activos de la carrera Judi
cial y del Ministerio fiscaj, rectificado 
en 31 de Diciembre de 1924” , y figo- 
ramio en el penúltimo lugar (pues el 
ultimo es- una vacante^ aparte del 
error sufrido en la fecha de su na-, 
cimiento, tiene que formular una pro
testa y una reclamación también con^ 
ira dicho escalafón;, pues debiendo de 
publicarse, según los términos dé la 
Real orden de 28 de Febrero último1, 
“ en sus dos secciones: de categoría j [ 
antigüedad de servicios en la carres 
rá \  sólo haya salido a luz, en la fe-< 
cha do su instancia, el segundo, 
hiendo haberle precedido el primero^ 
dándose además la original circuns- 
tancia de que se aplique a lós Magis-; 
irados del Supremo, fo dispuesto en’ 
el artículo 3.a" del Real decreto de 16 
de l ía t e  de 1^0, 110 Estante ex- 
cluirtos ée sus preceptos el articu
ló  ;'l?  f  de que..Be.entienda que con-
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ÍBl doble escalafón se _ cum ple el a r 
tícu lo  3.° del Real decreto de 14 de 
Septiem bre de 1 G¡2-2, cuando lo que 
M e  ordena precisam ente es que se 
publique un escalafón solo, único, no 
dos o más, con lo que se a lte ra  el o r
d en  de colocación de les funcionarios, 
^rescindiéndose üe los preceptos te r 
m inantes de la ley O rgánica a pesar 
de que, aun figurando el recu rren te  
pospuesto a todos los M agistrados que 
se posesionaron después que él, o sea 
del día 12 de E nero  de 1923, conside
r a  que dicho escalafón no puede te -  
íie r derivación ni trascendencia algu. - 
ña p a ra  los M agistrados del Supremo*; 
refiriéndose su reclam ación ai e rro r 
padecido en la fecha de su nacim ien
to, por lo que suplica se rectifique en 
el “ escalafón publicado en la G a c e t a  
de 26 de Abril ú ltim o ” ; y

Considerando q u  e lim itándose . la 
p ro testa  form ulada por D. Ju a n  Díaz 
y  de la  Sala, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, a significar en p rim er té r
m ino su  extrañeza por no haber p re 
cedido a la publicación del escalafón 
especial de antigüedad de servicios en 
Ja ca rre ra  el relativo  a . categoría, y 
<rue tam bién se aplique a los Magis-. 
•irados del T ribunal Suprem o lo d is
puesto en el artículo  3.° del Real de
creto de 16 de Marzo de 1889, no obs - 
tan le  excluirlos de sus preceptos el 
artícu lo  1.°, basta consignar, por lo 
que se refiere al p rim er extrem o, que 
este M inisterio desconoce las causas 
que obligaran ai Centro editorial de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  a an teponer la 
publicación del escalafón de servicios, 
que, en efecto, debió hacerse a conti
nuación del de categoría; y en lo que 
concierne a la segunda m anifestación 
hecha por el funcionario  de que se 
tra ta , es reárm ente cierto  que en el 
i r  tí culo l.o de Ja Real orden de 16 

Re Marzo de 1889 aparecen excluidos 
t e  M agistrados del Suprem o de la 
finalidad notoria  y evidente á que ILa 
encam inada tal disposición, pero no 
d ^  precepto te rm inan te  relativo  a la 
form ación del escalafón especial, au n 
que la circunstancia de hallarse  in 
cluidos dichos funcionarios en él no 
p u e d ? p ro d u c ir  más sorpresa en los 
interesados que la consiguiente a toda 
varian te  en el jorden de- colocación, 
tratándose de servicios única y exclu
sivam ente prestados en las carreras 
Jud ic ia l o Fiscal, pero . respetandto 
siem pre la antigüedad y puesto en las 
categorías respectivas, m ateria  p ro 
p ia del escalafón general: 

Considerando que la indicación h e 
cha tam bién en su instancia del e rro r 
pácCcido sobre la fecha de nacim icn- 
to del reclam ante ño p e r m i t e " t r a t ^

la  en n ingún sentido y sí únicam ente 
subsanar la equivocación en el m o
mento oportuno,

S. M. el R e y  (q . i ) ,  g.) ha tenido 
a bien disponer que .ai publicarse el 
escalafón, especial de antigüedad de 
servicios en la carrera , com plem en
tario  del general, a- los efectos Os 
considerarse como uno solo, se con
signe en él la verdadera  fecha de n a 
cim iento de D. Ju a n  Díaz y  de la 
Sala, sin  que sea preciso  hacer más 
declaraciones con relación a ia in stan 
cia elevadla por el mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de N oviem bre de 1925.

El SubsecretíuTo cncargvio del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección (Al personal
jud ic ia l de la S ubsecretaría  de este
M inisterio.

lim o. - S r . : Yi sta la ins tanc ia el eva
da a este •Ministerio .p o r D. Antonio 
M aría de Mena y Calvo -R ubio ,,Magis
trado del T ribunal Suprem o, expo
n iendo: Que no com putándosele en el 
escalafón de servicios de la ca rre ra  
judicial, publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al día 26 de 
Abril últim o, los que prestó  corno Te
niente fiscal del Consejo cíe Estado y 
Abogado fiscal del Tribunas! de lo' Con
tencioso- adm i n i s tra  ti v o, a pesar de 
aparecer en extracto con el Real de-: 
creto por el que fué prom ovido al 
cargo que actualm ente ccupa; y sien
do las funciones que en uno y  otro 
desempeñó las m ism as que hoy e je r
cen lo-s Ahogados fiscaf.es del T rib u 
nal Supremo, coadyuvando entonces, 
como ahora, el reclam ante a la adm i
n istración  de justic ia , en ia especia
lidad de lo con tencioso-adm in istra ti- 
vo, solicita se le abone en el escalafón 
de qtre se tra ta  el tiem po correspon
diente; y
: Considerando que los servicios p res
tados por D. Antonio M aría de Mena y 
Calvo-Rubio en el Consejo de Estado, 
con an terio ridad  a la fecha en que se 
estim aron  como propios de la  ca rre ra  
jud ic ia l y fiscal lo§ inheren tes al ca r
go de ^segundo Abogado fiscal del 
T ribunal de lo Contencioso-adminis-: 
tra tivo  del Consejo de E stado” que en 
dicho alto Cuerpó desem peñara, sólo 
pueden ser abonables p a ra  efectos pa
sivos, pero no con el carácter que el, 
reelam ante pretendeé d e n tro . de la ca?v 
r re ra  a  que en la actualidad p erten e
ce, aunque > tales- servicios pud ie ran  
calificarse dé coadyuvantes en uña; 
form a u o tra  a |a  adm inistración , dq, 
ju s tic ia  y  aparecieran  • en- la  ho¿á ge

m éritos y. servicios en extracto  p u 
blicada con el Real decreto de su p ro 
moción a la plaza que en el día de ia 
fecha sirve, porque esos serían  siem 
p re  la resu ltanc ia  de su  expediente 
personaíl: en los d iferen tes ram os de 
la A dm inistración general del E stado:

Considerando que al hacer Aplica
ble al personal fiscal del T ribunal de 
lo .Comteneioso-adm'inistrativo en el 
Consejo de Estado la ley de 22 dé J u 
nio de 1894, reform ando la  de 13 de 
Septiem bre de 1888, orgánica de ta l 
jurisdicción, lo dispuesto en el ú l t i 
mo párra fo  del artículo  11 de la que 
a su vez lo era del Tribuna!! de Cucn- 

. tas, por v ir tu d  del cual el Ministerio, 
fiscal de este T ribunal fo rm aría  p a r 
te del que funcionara p a ra  todo él 
Reino, con iba m ism a categoría, d is
tin tivos y consideraciones, solicitó él 
recu rren te , al am paro de tal conce-; 
sión, se le incluyera en el escalafón 
de los Abogados fiscates del T ribunal 
Suprem o, p retensión que fué a ten d i
da, puesto que por Real orden de 31 
de D iciem bre de 1894 se accedió a lo 
solicitado, pero determ inándose en 
ella que la antigüedad se ría  de 22 de 
Jun io  del m ism o año, fecha de i a d is
posición que le otorgó ta l derecho; y'

Considerando que la gracia ob ten i
da tuvo en m om ento oportuno su  de
bido reconoim iento, puesto  que al se r 
nom brado D. A ntonio M aría de Mena 
y  Calvo-Rubio, por Real decreto de 18 
de A bril de 1900, T en ien te fiscal de la  
A udiencia dé esta Corte, empezó a fi
fi g u ra r  ya en el Escalafón especial de 
servicios en la  ca rre ra , rectificado él 
d ía 31 de D iciem bre del m ism o año, 
con el abono de tiem po que la  p rec i
tada Real orden disponía, o sea el de 
seis años, seis meses y nuevo días, y 
así viene apareciendo a p a r t i r  del ex
presado escalafón, con el aum ento  , 
anual que es consiguiente, reuniendo  » 
en el publicado con ca rác te r p rov isio 
nal, objeto, de reclam ación, un  toí^I de 
tre in ta  años, seis m eses y  nueve días 
de servicios, que es el que verdadera-: 
m ente le corresponde, ,

S. M. el Rey  (q. D. g .) h a  ten ido  { 
a b ien  d isponer que sólo es abonable 
a D. A ntonio M aría de Mena y Calvo- r 
Rubio, M agistrado del T rib u n al S u
prem o, como tiem po de servicios de- ; 
fruitivo en la c a rre ra  ju d ic ia l el con
signado en el escalafón con tra  el que 
form uló la reclam ación que se^resueM  
ye p o r la  presen te.

Bq R eal orden lo digo a  V, I .  para; 
su cóhóchniento y  efectos consigu iera  
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años, ' 
Madrid, 23 dé N oviem bre Í92& >

i El Subsecretario encargado del Mlpisterlc^
■  ̂ GÁRCJÁ-.GO.YÉN^r  ̂̂ ' *
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geñor Jefe de la Sección del Personal
^  judeial de la Subsecretaría de este
"Ministerio.r

“linio.. Sr.: Propuesto, con la confor
midad de este Ministerio, D. Manuel 
Díaz-Merry e Iñiguez, Juez de pri
mera instancia de Belmonte, en el Le- 
rritorio de esa Audiencia y anterior
mente de Colmenar "Viejo, para el car
go de Magistrado, miembro titular del 
¡Tribunal mixto de Tánger (Marrue
cos), y habiendo significado la Jefatu
ra del Gobierno, Presidenta del Di
rectorio Militar, la convenienciiá de 
110 demorar su incorporación al mismo, 

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido 
•á bien disponer que dicho funciona
rio sálga inmediatamente, en comi
sión, para Tánger, con derecho al 
abono de gastos de viaje y dietas 
marcadas en el Ralamente de 18 de 
Junio de 1924; bién entendido que don 
Manuel. Díaz-Merry e Iñiguez no cesa
rá jen el Juzgado que hoy sirve, ni en 
él percibo de las dietas que le corres
pondan, hasta que, una vez expedido 
el oportuno Dahir de nombramiento, 
se posesione de la referida plaza, lo 
¡que oportunamente participará este 
Ministerio a esa Presidencia.
• De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1925.
fr: El Subsecretario encargado del Ministerio,
K . GARCIA-GOYENA
¡Señor Presidente de la Audiencia de 
tL Albacete.

M A R I N A

REAL ORDENi-
f&Exemo. Sr.: Visto el proyecto de 
Reglamentación ¡para el trabajo del 
'personal de fonda embarcado, pre
sentado por ía Dirección general de 
fíayégación, de acuerdo con el ptieno 

Junta consultiva,
M. )eí -B¿y (q. D. g.), de con- 

con los informes emitidos 
$>or la Asesoría general del Minis- 
|erio  de Marina y Junta Superior 
¡0e Ja Armada, ha tenido á  bien 
^probar el Re^lámento que a con- 
|m uación se publica.'
|¡NL»q que de Real] orjde^ digo á V. ’E.

’jsu .ctínocimientQ f  efectos, 
piba guarde a ' %  E. mucho

de NoviApábre de 1925.
jp¡i General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.
‘ , ■

ÍPJ gei^r^ ae^Navega-

PT.V **» •
Reglamento del trabajo a bordo del

personal de fonda embarcado.

Artículo 1.° Todo individuo del 
personal de fonda de un buque mer
cante obedecerá las órdenes que pa
ra el servicio de su sección esta
blezca el Capitán, o el Oficial que 
le sustituya, secundado por el So- 
crecárgo o Mayordomo, Jefes supe
riores inmediatos de dicho perso
nal.

El personal d'é/fonda se regirá por 
este Reglamento para prestar su 
trabajo, ya que éste tiene que res
ponder a las necesidades del servi
cio, tan distinto en los diferentes 
buques y líneas en que se presta.

Artículo 2.° El Sobrecargo y 
Mayordomo, secundando las órde
nes del Capitán, distribuirán el tra 
bajo, teniendo en cuenta que éste 
debe ser de doce horas de trabajo 
de ¡presencia, y el resto para bes- 
canso y comida, siendo, por lo me
nos, siete horas de las d'el descanso 
consecutivas.
■ En puerto se procurará que las 
horas de descanso sean consecuti
vas y las dos para las comidas se 
intercalarán entre las de trabajo sin 
d i s m inuc i ó n *d:e ; é s te, s iend o p o tfs- 
tativo del Capitán dejar uno o va
rios individuos de guardia.

Artículo 3.° La guardia en puer
co» ..si se estableciese, a juicio del 
Capitán, será efectuada por uno o 
varios individuos durante toda la 
noche y éste o éstos gozarán al. día 
siguiente de tantas horas de des
canso como .la guardia hubiese du
rado.

Las horas de guardia en la mar 
que excedan de las reglamentarias 
d'e trabajo se concederán de descan
so al día siguiente, descontándolas 
ese día de las de trabajo.

Artículo 4.° Si por razones del 
servicio^ el personal d’e fondo, en 
•su totalidad o parcialmente, tuviese 
que efectuar un exceso dé trabajo 
sobre el término de duración se
ñalado de doce horas las suplemen
tarias Ies serán compensadas por 
igual 'iidinero, de horas de descan
so al día .siguiente, y si esto no 
fuera posible percibirá una peseta 
por hora de trabajo suplementaria 
realizada.

Artículo 5.° Los domingos, es-, 
tando en puerto, gozarán del descan
so íguátoenle que /se concede a# 
personal subalterno de cubierta y 
máquinas, quedando únicamente el 
personal de guardia que determiné 
como necesario eí Capitán, secun
dado por el Sebrecargo y él Ma
yordomo, gozando esto personal d'e 
urí día de descanso <dur;ante la se
manal, j

Artículo 6.° Si algún domingo' 
coincidiese en ¿puerto y en viaje de 
fu ta  y coíi pasaje a bordo no go
zarán de dicho descanso; si Ja lle
gada á puerto se verifica en domin
go, o bien .en ese día tiene lugar Ja 
salida dej buque, el expresado día 
áe prestará el trabajo necesario pa
ra asear ,ei buque a ha llegada o el 
necesario para que quede listo y en 
boíl di c i on es de hacerse a la mar. 
ftr ¡Artículo m de ron

da quedará supeditado en un todo' 
a las exigencias que la fuerza ma
yor determine y a las que viene obli
gado el resto del personal subal
terno.

Artículo 8.°- Para los efectos de' 
contratación, faltas que se cometan 
en el servicio, etc., se regirán por 
'los' preceptos generales que deter
minan el Reglamento de trabajo a 
bordo de los buques mercantes 
aprobado por Real decreto de 14 de 
Julio de 1922.

Artículo adicional. Este Reglamen
to comenzará a regir a los veinte días 
de su publicación en la Ga c et a  d e  
Ma d r id . *

Sin embargo, para los buques 
mercantes que el día de la inserción/ 
se encuentren .en viaje o fondeados 
■en puertos extranjeros, aquel pe
ríodo de tiempo no se contará has
ta el día en que arriben a algún 
puerto español.

6 0 B E R N A C I O N

REAL ORDEN
Con arreglo al artículo. 20 del 

Reglamento de 7 de Septiembre do 
1918, y- a la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un nies de primera pró
rroga, por enfermo, a D. Julio Cé
sar P-atiño y Dato, para que pueda 
tomar posesión deí destino de Óíi- 
ciail de primera clase de Adminis
tración civil en ese Gobierno, al que 
fué trasladado del de Lérida por 
Real orden de 30 de Octubre último. ‘ 

De Real oren lo digo a ,y. S. para 
su conocimiento y efectos, con in- 
efusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 23 de Noviembre de 1925.

Si Subsecretario encargado del despacho* 
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de Gerona*

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Jlmo. Sr.T A peticióiyde la Cámarg 

pflcial del Libro cíe Madrid, y teniendo
eii cuenta las consideraciones aducid 
cías por dicha entidad,

S. M. el R e y  (q. D . g .)  se ha servi
do disponer lo siguiente :

Artículo L° Los plazos concedido» 
a las Cámoras Oficiales del Libro pa
ra la forma c ión • v roct i fie ac i ón de lo» 
Censos electorales a que se refieren 
los apartados a) y b) do la Real or
den fecha J9 cte fv<.bu^o vn mío, do-
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|hAn considerarse ampliadas en la fo r
ina, siguiente:,; a)' Hasta el 30 <fe Noviembre de
berán publicarse t e  Censos, en los # 0-  

Oficiales correspondientes.
3¿>): Hasta el día 15 áte Diciembre 

^e aceptaran las reeiamacienes que 
|os? interesados formulen: aeerca de los 
¿tem os. Dichas: reclamaciones, en la 
parte que, no sean aceptadas por las 
¡Cámaras y los Censos totales debida- 
inente! rectificados, $e rem itirán a la 
resolución y aprobación de la Jefa* 
tura Superior ete Comercio y  Seguros 
hasta el día 25 de. Diciembre..
■: Articula 2> El plazo concedido a 
"a Jefatura Superior de Comercio y 
Seguros por el apartado cj de la e i- ' 
Jada. disposición- para, resolver las re 
clamaciones desestimadas por las Cá
maras y aprobar los Censos, se consi
derará igualmente ampliado hasta el 
J.0 de Enera de 1226* ,T ,•

Artículo 3.° Lo dispuesto en los 
artículos anteriores no afecta a las 
fechas señal a (tas. en los apartados d), 
e), f)> g) V h) do la citada soberana 
disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
ele a V. I.. muchos añas. Madrid, 16 
’úd Noviembre, de 1925.

B? S*i&se«:eíaBlo #el MtBifeierío¡
. • Mwm  -

J^eñores fe to  superior do Comercio y 
" Seguros y  Presidentes, de las Cá

maras O f i t e t e  Libro de Madrid 
y  Barcelona

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

' H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO-
RE R IA  Y  CO NTAB ILID AD

Este Centro d irectivo  ha acordado 
3uc el día 1.° éfr f i a m b r e  próxim o 
* é  abra el pago etc la mensualidad co- 
rrteGte & t e  ífters a*rüva$ /S»3W**. 
C te m  y  en clausura. que
perciben sus haberes, y , asignaciones 
en esta Corte, en fas proviceras del 
Reino y Tesorería? G tatadurfa d e  la  
D ireer v '* )  y < r & S -  de las Dedda,, y  Cla,- 
-ses pnúvav

AI pi 40 o t ie mpo se pone en . cono- 
c i m i e v  » de- dos respectivos: Centros. 
a i ’ Dj.i . ,« ,r. la asignación deí m ate
ína! se. aoofrj?!;rr sin p rev io  aviso el 
día- 7' dV.í roes.

Madrid, A  v  ' Am bre.de 1925, 
E?. - ,. -n Fnrc-at,

G O B E R N A C IO N

  DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
NISTRACION

Según, comunican las respectivas A l- 
. ca.ldii.as, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 26 del Reglamento de 2H 
de Agosto de 1924, y como resultado 
elle los -concursos últimamente celebrad- 
dios, han sido nombrados Bacreíarios 
dn propiedad de los Ayuntamientos ele 

' primera categoría que* se expresan t e  
individuos que figuran en la adjunta 
relación.

Madrid, 20 de. Noviembre de. 192.5.-~ 
El Director general,’ Calvo totolo.

Relación que se cita.
Provincia; de Albacete: Madrigueras, 

D. Pedro de Gárgoles y ürdampiileta, 
opositor número 146. •

Alicante: Caslada, B. Tomás Mateo 
i Arenillas* opositor y Secretario de 

Poyo.
Almería : Serón, D. Juan Muñoz Or

tega, interino del misma; Cantona,
: jjx Mariano Alvarez. .Álvarez, ex Beore- 

fe r í^  ", ' - ' • < -.O ■-
5 Baleares: San Juan BautistaJ,í)? En- 

Jiqúe Cástélláno Drüz,.ex..Secretario..
: Barcelona: San F e M  de Liobregat,,..- 

D. Juam Pascual Oquis,. Secretario de 
Yendrell.

Cáceres: Jaraíz, D. Juan Muñoz Sán- 
: chez. Secretario interino del mismo.

Cádiz: Arcos de la .Frontera, IX An
drés Vülagrán. • Galán, Secretario dé 
T.ríbuj ana.

Lugo: Mondo nodo,. D. Enrique Cos
tas Sánchez, opositor número 147 y 
Secretario interino det mismo.

Jaén: Huelma, P. José Sastre Rodrí
guez, Secretario do Jóoar.

Hueiva: Minas de lUotinto, D. .Fe
lipe Hoyo Morando* Secretario cíe 
Nerva.

Ciudad Real: Tom+dteov D. Antonio 
- Menviela Guitián., opositor número 6$;, 

Piedrabuexta,, IX, Antonio B&rnmo Báp < 
chez, ex Secretario..

Granada: - pegiva^ D. José Alvarm 
Yllehe3,,;ex, SeereUrio, .
, (irenseu ; Yillamarín, Df José Ramón 

L4rqújo, Rpáríguez^.^cretark» interino 
de](misma. : •• .. ( -
/. Oyiedo: Cangas de Tixmo, D,. Canos 

Grana Tálcié^ ex ; .
: Pontevedra^... Leoncio

Guéimad’elos Yázquez, Secretando de 
Creciente ̂  ,;Qob^low Xjv Bm&mm® Diréis 
ihadeJns, Rivera,, b r o ta r io  do Arpó.
■ ^ fí§ ,r-B u rgo , ' ;Y£á|or, 

t Martín opos ite  náinero 75 y
.Sertetario interino del’ mismo,
: Toledor Orgaz, D. José Yaxu-den- 

Brule y Cabrerô ^̂  Secretario de, Santa . 
Cruz de U 2?arza y  opi^ttor; Táíavera ’! 
de la Re.ma  ̂ D. Besa Olmedo Rioja, ; 
Opositor número' 69/ y .Secreten) in te  • 
riño deí mismo; MonasaíMs; &  F e t e  ■ 
rico Aniceto Culiá Abad, Secretario de 
Fuensalida.
: Éárágo^a. Ca^pe, B. Jo^é María Gu

tiérrez, ex Secretario;

Según eommlican las respectivas Al- 
; cakiias, en virtud de1 lo dbpueMo en 

el artículo 26 del ReglamenU)'de 23 
de Agosto de 1924, y corroo resultado 
de los concursos últimamente celebra».

dos, han sido nombrados Secretarios 
en propiedad de los Ayuntamiientos que 
se expresan los individuos que figuran 
ep la adjunta relación, la cual no con
valida los nombramientos hechos cuan
do éstos recaigan en personas que no 
reúnan las condiciones legales.

Mádrid, 23 de Noviémbre de 1925.-- 
E l Director general, Calvo Sol eln

í lielttcián qu& se ella.
Provincia de A lm ería : Enix, D. Ar-^ 

turo Juan Martínez,. Secretario de 
Puebla de San. Miguel.
. Avila.: Langa, D. Manuel Lozano 

Martín gecreíario de Yillanueva del 
Acebal. ■

Baleares: ‘Villa-franca de Bonany,
D. Juan ítoselló Mayol, Becretarto rte 
Escorea.,

Barcelona: Castelf del Areny, den, 
José Daehs Corominas, Secretario^de 
Móntemer de B erga j Castellar "<íe 
Lluch^ D. Francisco Sañas y Casal, 
opositor número 190.

Burgos: Saíiniíla.s de Bureba, dan 
Mateo' González Rodríguez, Secf'elaria 
de Galbarros.

(Mcnres; Basas de Miraveie,: D. Joa- 
' quínBurán y  Díaz, Secretario de Caiür- 
/ pillo da Deleitosa; Herrera do. Alcán -1 
* tara,, IX Lucas Martín Hernández, opó
sito? núm ero118; Víliahueva de ía 
Vera, Dr Adolfo •*• Mai-ugún■. Secre.t ario- 
de Santiago dél Campo; Torre  de Don 
Miguel,. IX Vicente. Martín Martín, Be-., 
creí a rio de Sant.ibáuez el Alto; O liva 
de Plasencia, D. Arturo* Redondo A L  
dny, Secretario de V illar de Fdaseueia.

Gaste Uén: Benlioch,. D Evaristo
Santafé Yülanuevaj Secretario de A l-  
fondéguilia; Cinctorreq, D. Gervasio 
Gaslell Dorgaz, Secretario de Porte ll 
de M orellk •

Córdoba: Fuente la Lancha, D. Juan 
Romero V iso f opositor número 245.

Cuenca: Pedrofrerás, D. Miguel Mo-' 
y& Mcr^a,...Secretario de loa Hl.naj.030s,;
; Guad ala jara : Zarzuela de Jadraque, 

D. Constantino Moreno Llórente, Se * 
crelario de Bauuelos; E l Pobo dé Dúo*- 
fías, D. Melanio Escribano López, Se** 
cretario de Canre#m#fii ¿Campillo de 
Rañas, D. Julio * Constantino Moreno 
García, Secretario de. Majal rayo; Ta~: 
rnajón,: D.. Teodoro ,d,a las, lleras -.Ortciq. 
ga, 'Secretario de Lupiana.

Guipúzcoa:’ Vidania, D. Juan A r l 'ia^ 
gq.  ̂v Fernández, Secretario da Go\ ar.

I&esea.: I t e t e ,  EX Anforrio Aznar 
Pa te las , S ee té te io  de Pateu& ía dq 
Monegí?os., -. : . - .

Jaén;/ Chirlan* dq Segura, D. Auy 
Ionio tteerrzro Ifedína} opositor Énfú 
mero 205.
; León: Folgo^o,'ée la Riher% .'Dy'Wte 

; nuel Pascual Viliegas, apositor n ú n te  
ifo 114; Vegamtán, D: Crfsógono Alpn^. 
só Gríesii^ Opositor número’ 5; Prihrí^ 
D; B o n iftó o  Fernández:, y  Fernfincte*- ■ 
op ositor número 248; Q u in te  a . dél 
Gastíllo, D. Crisógono Alonso Cuesta, 
opositor número 5.

Lérida: T o r ro fe ta y  Tarroja, D. Jaú 
me Porte SacaiR Secretario de San’ 
Pcre de los Arquéis; Preix-ens, P . Gív? 
te t in o  Lucas, Secretario de Tin sin; 
Tu déla <M Borre, IX Gavte Belti'á# 
Bacila, Secretario xie F o rn id a ;  , 
eell, D. Miguel P i t e  JBartrall, Secre- 
tarro de ünbells \ - :

O vierto f  G t e d í^  de Calima, D. J osó 
A rgp e tte  Lópe/^ opositor número 203  ̂ ,

Salamanca; Qsn6araeillot D. Esteban
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$anchidrián Martín; opmtor núme- 
|>o 44; Guijnelív De Manuel Martín;: 
fó-pOBitbr número “ 2M;: Mbntejiv d to  
bernardo Montero.. Frutos,, GfK>Btter 
'¡número 200.
51- Santander: CUlorigo-Castro,. Di To- 
más" Diez y Diez; opositor n ü im m  143. 
íi Segovia : Campo de San̂  Mdíro;; don 
Laureano Sauz de la Iglesia, opositor 
húmero 269.
k Soria:. Napas, D. Ni-casio Fernández 
Morcillo, opositor número 20.
V Toledo: Val de,Sante Domingo, den 
Francisco Pinedo Hernández,. Secreta
rio de Santa Cruz del Retamar..
: Zamora: San Migue! del Yéllé^ don 
fTeodoTo de Yégn y: Prestánero; Secre
tario; de Ropel; San Bédte de Beque; 
ÍD. Matías Acedo Fieire, Secretario de' 
■ĵ ega dê  Tera. ■

V acante el cargo de Interventor de 
fondos del Aytmtemíenfe dé- GMénea, 
^or jubilación -dér-qw ffr désepeña- 
Fa, y dotado con el. sueldo arAxal de 
f6.O0*0;- poseías,
y Esta Direccidn; general: la  aeorda-

f o se anuncie a concurso su provi- 
ió-n por termino improrrogable de un 

¡mes, conforme al artículo 68 del Re- 
pamento de 23 de Agosto de 1924, 
parante cuyo plazo podrán presentar 
^us instancias en este Centro directi
vo los solicianes, que deberán reunir 
V acrediar las condiciones que en el 
¿expresado Reglamento se señalan, 
presentado además su hoja de servi- 
fdos debidamente autorizada y la jus- 
Jificación de los méritos que'aleguen; 
pidvirtiéndose que dejarán de ser cur
iadas las que no sean acompañadas

f e los documentos que justifiquen 
... quedas condiciones.

PMadrid, 23 de Noviembre de 1925. 
¡El Director general, Galvo-Sotelo.

Habiendo sido nombrado D. Luis 
plores Leña Interventor fe; fondos del 
Ayuntamiento de Cabra (E^cfába), yv 
|>. Eloy Garrido Aldama Interventor 
|¡9 fondos del Ayuntamiento de Mi-* 
ganda de Ebro (Burgos), se publica 
pnforme a1 lo dispuesto en el artícu- 
M 72 del Reglamento de 23 de Agosto 
m  1924. ' - ¡
fpiMadrid, 23 dé Noviembre de 1925. 
MDiréietof general, Galvo-Sotelo,

H abiendo sido hombrado D. Manuel 
IMváréz Osorit) Interventor de fondos 
| i l  Ayuntamiento de Grado (Oviedo), 
|fe ?tebftca conforme a lo dispuesto en 
j§J Artículo 72 del Reglamento de 23 

de 1924. i
^Madrid, 23 de Noviembre de 1925. 
|El Director generál/'Calyo-Sqtelo.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
E n  v ista  d e l  resultado obtenido

\m m  la  construccidn

tí'e las obras del tramo primero^ del 
trozo tercero- de la tercera sección, ele. 
la carretera dé Espíliga dé, Fraucolf 
ai Flix,

Esta Dirección general lia re
suelto se adjudique, definitivamen
te al mejor postor D. Pío Macín 
Bos, qun licitó en Tarragona, com
prometiéndose a terminar las obras 
antes de 30 de Junio dé 1929, por 
la cantidad de 230.000 pesetas,., que 
produce en el presupueste de. con
trata, de 243.869,65 pe&etasy. te baja 
dio 13.86 9,6 5 pesetas- en benefició del 
Estado, previniéndole que- en el más 
breve plazo remita el acta a que
so refiere el 'artículo: 9.° dé.!; pliegn 
de condiciones que rigen: en esta 
contrata.

Lo digo a V. S> para su conoci
miento. y efectos. Dios g u a r d e  a 
Y. S. muchos. años. Madrid, O  dé 
Noviembre de 1925. — El Bírector 
general, A. Faquinete.
Señor Ingeniero Jete de Obras pú

blicas de la provincia de Tarragona.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo tercero de 
la primera sección de la carretera 
de Gamporrob'les a Carboneras,

Eista Dirección general lia re
suelto se adjudique definitivamen
te a l único postor D. José García 
Gabaldón, que licitó en Cuenca, com
prometiéndose a terminar las obras 
antes de 30 de Junio de 1929, por 
la cantidad de 282.100 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
trata, de 282.143,69 pesetas, la ba
ja de 43,69 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 9.° del pliego 
de condiciones que rigen, en esta 
contrata..

Lo digo a Y; & paira isü conoci
miento y efectos. Dios guarde a’ 
Y. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1925. — El Director; 
general, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras pú-:

bli'cas de Cuenca,;

En vista del resultado obtenido eh 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera M  Fragodor a Artenara, sección 
de Moya a Artenara,

Esta DireccióiF lia resuelto se ad
judique definitivamente al mejor pos
tor D. León González Suárez, que li
citó en Las Palmas, comprometiéndo
le; a terminar las obras antes de 30 
de Junio de 1929 por la cantidad de 
$65.000 pesetas, que prodluce en el 
presupuesto de contrata de 265,489,94 
pesetas la baja de 489,04 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° 
del pliego de, condiciones que rigen 
en esta contrata. .

Lo Digo a V. B. para su conu1? v- •. 
íto fy efec to s. D i os gu arde e v T

 ̂ f e  1.925.—El Director general, Faquir 
neto*. '

|  Beñor Ingeniero? Jete de Obras' púMi- 
|  cas- de la provincia de Las- Pal- 
te mas. (Canarias),

;En vista del resultado obtenido en 
leí subasta para la construcción de las 
obras dél trozo segundo de la sección 
tercera de la carretera de la. estación 
de Yi le lies a: Almería. 

t E&la Direccife. general ha resuelto  ̂
t se adjudique deíinitivamcníe’ al mejor 
' imstor D. José García do Dios, que l i 

citó en Almería, comprómeliéndoc.3 at 
 ̂ terminar (bis obras antes -fe fJE de» Jte- 
í nio de Í928, per lo cantidad de ]íc-sp- 
 ̂ tas P26.459* que pro-duco. mt el preso-’
; puesto de coutrata, de 124.79L68. pe- 
; setas, la baja de 8.296^68 poseían en 

beneficio del Estado, pro\uni.eT:<íuD'
. que en e l m is breve niazo remito oí 
t acta a que se refiere ei artículo 9í° del 

pliego do condiciones que rigen en 
\ esta contrata..
i . Lo digo a Y. S. para, su caouciirmen--. 

to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviembre1 
de 1925.—El Director general, Faquir 
neio.
Señor Ingeniero Jefe' de Obras públi

cas de la'provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo do la sección 
de Teirmeje a Beíanensia, de la carre
tera de Gran Tarajal a Beiauensia, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, Sres. Bosch y Pintes, que li
citaron en Las Palmas, comprome
tiéndose a terminar las obras antes de 
30 de Junio de 1929 por la cantidad 
de 672.722,4.2 pe-setas, que produce en 

, el presupuesto, de contrata de pesetas 
, 672:737,44 la: b&jn de 15,02 pesetas en 

beneficio del Estado; previniéndole que 
en el .más breve plazo remita el acíá 
a que se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en esté 
contrata'.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1926.—'El Director general, Faqui- 
neto.
Señor Ingeniero-jefe de Obras públicas 

de la provincia de Las Palmas (Ca
narias).

En vista del resultado obtenido en 
la; subasta para la construcción de Jas 
obras del trozo primero de la carne-; 
tera de Lora del Río a Palma del Río, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Joaquín Qrtiz Repiso, que; 
licitó en Sevilla, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 36 de Jiu* 
nio de 1927, por Ja canidad de 430.000 
pesetas, que produce en el presupues- 
to de contrata de 478.333,25 pesetas la 
Aam qr. i y : r 59 > mr^eías en beneficio
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^condiciones que rigen en esta con-: 
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
jto y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
‘ich-os años. Madrid, 10 de Noviembre 
;de 1025.— El Director general, Faqui- 
peto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
v cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
.Ta subasta para la construcción de las 
.obras de enlace de las varias carre
teras en Olot,

Esta Dirección general ha resuelto 
fee adjudique definitivamente a] mejor 
postor Compañía Cubiertas y Tejados, 
que licitó en Barcelona, comprome
tiéndose a terminar las obras antes 
de 30 de Junio de 1927, por la canti
dad de 73.490 pesetas, que produce en 
f  \ presupuesto de contrata de 91.832,94 
pesetas la baja de 18.342,94 pesetas en 
Beneficio del Estado, previniéndole que 
! n el mas breve plazo remita el acta 
% qrie ge refiere el artículo 9.° del p ile - .

go de condiciones que rigen en esta i 
contrata.

Lo digo a V. S. para feu conocimien
to y efectos. Dios guárde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1925.— El Director general, Faqui- 
neto.
Señol\ Ingeniero Jefe de Obras públi

cas-de la provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenido eii 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de la estación 
de Treceno a la de Torrelavega a 
Oviedo.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Rafael Díaz Gutiérrez, 
que licitó en Santander, comprome
tiéndose a terminar las obras antes 
de 30 dé Junio de 1927, por la can
tidad de 43.490 pesetas,- que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 53.874,91, la baja de 10.384,91 
pesetas en benefició del Estado, ‘pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita ol acta a que se refiere el ar

tfculo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos'anos. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1925.— Ei Director general, 
A. Faquínet-o.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-: 

b'licas. de Ja provincia de San tan de L

AGUAS —  TRABAJOS H IDRÁULICOS

Rectificación.
En el anuncio de la subasta de las 

obras de conducción de agua para' 
abastecimiento de Salobre y Redil (AI— 
b-acete), publicado. en la. G a c e t a  des 
M a d r id  correspondiente al d ía  13 del 
actual, se consigna como presupuesto' 
de contrata la cantidad de 35.572,97 
pesetas, y como fianza provisional iai 
de 1,800 pesetas; en lugar de decir ̂

Presupuesto de contrata, 41.264,65: 
pesetas; fianza provisional, 2.100 pe
setas.

Madrid, 21 de. Noviembre de 192^ 
El director general, Faquineto,


